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I. COMUNIDAD DE MADRID

C) Otras Disposiciones

Consejería de Economía, Hacienda y Empleo

18 ACUERDO de 20 de julio de 2022, del Consejo de Gobierno, por el que se esta-
blece la regulación procedimental de la concesión directa de las subvenciones
destinadas a financiar el coste salarial de las personas con discapacidad contra-
tadas en Centros Especiales de Empleo del ámbito de la Comunidad de Madrid.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 28.1.12 del Estatuto de Autonomía de la Co-
munidad de Madrid, corresponde a la Comunidad de Madrid la competencia para la ejecu-
ción de la legislación del Estado en materia laboral. El texto refundido de la Ley de Em-
pleo, aprobado mediante el Real Decreto Legislativo 3/2015, de 23 de octubre, dispone en
su artículo 3.2 que corresponde a las Comunidades Autónomas en su ámbito territorial el
desarrollo de la política de empleo, el fomento del empleo y la ejecución de la legislación
laboral y de los programas y medidas que les hayan sido transferidas.

El texto refundido de la Ley General de derechos de las personas con discapacidad y
de su inclusión social, aprobado por Real Decreto Legislativo 1/2013, de 29 de noviembre,
establece, en su artículo 35, que las personas con discapacidad tienen derecho al trabajo, en
condiciones que garanticen la aplicación de los principios de igualdad de trato y no discri-
minación. Igualmente, trasponiendo el contenido de la anterior Ley 13/1982, de 7 de abril,
establece en su artículo 39 que se fomentará el empleo de las personas con discapacidad me-
diante el establecimiento de ayudas que faciliten su inclusión laboral.

Asimismo, y conforme establece el texto refundido de la Ley de Empleo constituye un
objetivo general de la política de empleo asegurar políticas adecuadas de integración labo-
ral dirigidas a aquellos colectivos que presenten mayores dificultades de inserción laboral,
entre los que se encuentran las personas con discapacidad.

En el ámbito del empleo protegido, el artículo 43 del Texto Refundido de la Ley Ge-
neral de derechos de las personas con discapacidad y de su inclusión social establece que
los Centros Especiales de Empleo son aquellos cuyo objetivo principal es el de realizar una
actividad productiva de bienes o de servicios, participando regularmente en las operaciones
del mercado y tienen como finalidad asegurar un empleo remunerado para las personas con
discapacidad.

Mediante el Real Decreto 933/1995, de 9 de junio, se traspasó a la Comunidad de
Madrid la gestión de determinados programas de ayudas y subvenciones que venía reali-
zando el Instituto Nacional de Empleo en el ámbito territorial de la Comunidad de Madrid;
entre ellas las ayudas y subvenciones públicas destinadas al fomento de la integración la-
boral de las personas con discapacidad en Centros Especiales de Empleo y trabajo autóno-
mo reguladas mediante Orden del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales de 16 de octu-
bre de 1998.

Estas competencias recaen en la actualidad en la Consejería de Economía, Hacienda y
Empleo virtud del Decreto 42/2021, de 19 de junio, de la Presidenta de la Comunidad de
Madrid, por el que se establece el número y denominación de las Consejerías de la Comu-
nidad de Madrid, y en el Decreto 234/2021, de 10 de noviembre, del Consejo de Gobierno,
por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de Economía, Hacienda y
Empleo, en cuyo artículo 30.2 e) atribuye a la Dirección General del Servicio Público de
Empleo las competencias en materia de fomento y promoción de la integración laboral de
personas con discapacidad.

La aprobación del Real Decreto 818/2021, de 28 de septiembre, por el que se regulan
los programas comunes de activación para el empleo del Sistema Nacional de Empleo, ha
supuesto además de la inclusión en un marco normativo integrado de un conjunto de pro-
gramas comunes de políticas activas de empleo, la culminación del proceso de revisión de
determinados programas comunes, debido al cambio del marco normativo y competencial,
y también a la necesidad de adecuación a las circunstancias cambiantes del mercado labo-
ral y de los instrumentos de gestión, todo ello con el fin de conseguir la máxima eficiencia.

Dentro del conjunto de programas comunes de políticas activas de empleo se encuen-
tra el Programa de inclusión laboral de personas con discapacidad en el mercado de traba-
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jo protegido y en particular, las subvenciones del coste salarial de las personas con disca-
pacidad que trabajan en centros especiales de empleo previstas en el artículo 52.1.b) y 54
del Real Decreto 818/2021, cuya regulación específica sustituye a la establecida mediante
Orden del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales de 16 de octubre de 1998, que es ob-
jeto de derogación expresa, circunstancia que hace necesaria la revisión de la normativa re-
guladora de este programa en el ámbito de gestión de la Comunidad de Madrid contenida
hasta ahora en la Orden 16714/2014, de 11 de septiembre, de la Consejería de Empleo, Tu-
rismo y Cultura.

Desde un punto de vista formal, la nueva normativa dictada en ejecución y desarrollo
del Real Decreto 818/2021 adapta la regulación procedimental de estas ayudas a la
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Adminis-
traciones Públicas. Desde el punto de vista de su contenido, incorpora, por un lado, elemen-
tos novedosos que se consideran adecuados y necesarios para una gestión más ágil y eficaz
de estas subvenciones, como es la adopción del sistema de concesión y justificación a tra-
vés de módulos, de conformidad con lo previsto en el artículo 76 del Real Decre-
to 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17
de noviembre, General de Subvenciones, con la consiguiente simplificación y reducción de
las cargas de los beneficiarios de estas subvenciones en la presentación de la documenta-
ción justificativa, todo ello sin menoscabo de las garantías y controles aplicables en el ám-
bito subvencional. Por otro lado, la experiencia en la gestión de estas subvenciones deter-
mina la necesidad de introducir nuevos requisitos y condiciones que redunden en una
gestión eficiente de los fondos públicos destinados a esta línea de subvención, asegurando
la consecución de los objetivos del programa.

En cuanto al procedimiento de concesión, la disposición adicional décima del Real De-
creto 818/2021 establece la concesión directa de las subvenciones del coste salarial de las
personas con discapacidad que trabajan en Centros Especiales de Empleo, de conformidad
con lo establecido en el artículo 2.2 del Real Decreto 357/2006, de 24 de marzo, por el que
se regula la concesión directa de determinadas subvenciones en los ámbitos del empleo y
de la formación profesional ocupacional.

El Plan Estratégico de Subvenciones gestionadas por la Dirección General del Servi-
cio Público de Empleo, aprobado mediante Orden de 25 de mayo de 2022, del Consejero
de Economía, Hacienda y Empleo, que establece los programas y medidas que se van a lle-
var a cabo para cumplir con los objetivos recogidos en la Estrategia Madrid por el Em-
pleo, 2021-2023, a su vez alineados con la Estrategia Española de Apoyo Activo al Em-
pleo 2021-2024, con los objetivos de desarrollo sostenible 1, 4, 5, 8, 10 y 11, y del
componente 23 del Plan de Recuperación Transformación y Resiliencia (Desarrollo de nue-
vas políticas públicas para un mercado de trabajo dinámico, resiliente e inclusivo), incluye
en el apartado 4 el programa de subvenciones destinadas a financiar el coste salarial de las
persona con discapacidad contratadas en Centro Especiales de Empleo del ámbito de la Co-
munidad de Madrid.

Por último, el presente acuerdo tiene en cuenta los principios de buena regulación pre-
vistos en el artículo 129 de la Ley 39/2015. A estos efectos, las medidas adoptadas cumplen
los principios de necesidad y eficacia, al contribuir al objetivo del interés general que per-
siguen las políticas de empleo, potenciando el mantenimiento del empleo y la contratación
laboral de personas con discapacidad, en especial de las que presentan mayores dificulta-
des de inserción. Cumple, además, con el principio de proporcionalidad, al contener la re-
gulación imprescindible y adecuada para atender el cumplimiento de los objetivos de la po-
lítica de fomento de empleo, asegurando que no existen disposiciones menos restrictivas de
derechos o menos obligaciones a los destinatarios de esta política, y se ajusta al principio
de seguridad jurídica, al guardar coherencia con el resto del ordenamiento jurídico median-
te la adaptación normativa a las previsiones del Real Decreto 818/2021 relativas a la sub-
vención del coste salarial de las personas con discapacidad que trabajan en centros especia-
les de empleo, dentro del plazo de un año a partir de la fecha de su entrada en vigor,
conforme a lo previsto en la disposición final novena del citado Real Decreto.

Asimismo, en aplicación del principio de transparencia, la nueva regulación define
claramente el objetivo que persigue y da amplia cuenta de los motivos que impulsan su
aprobación. Por último, la aprobación de este acuerdo lejos de suponer el establecimiento
de cargas administrativas innecesarias o adicionales contribuye a su reducción, como resul-
tado del proceso de revisión en profundidad de la documentación que ha de ser aportada en
los procedimientos de concesión y justificación de la subvención, por lo que es acorde con
el principio de eficiencia.
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Corresponde al Consejo de Gobierno la adopción de este acuerdo, de conformidad con
lo establecido en el artículo 21.z) de la Ley 1/1983, de 13 de diciembre, de Gobierno y
Administración de la Comunidad de Madrid y en el artículo 71.1 de la Ley 4/2021, de 23
de diciembre, de Presupuestos Generales de la Comunidad de Madrid para 2022.

En su virtud, a propuesta del Consejero de Economía, Hacienda y Empleo, el Conse-
jo de Gobierno, previa deliberación, en su reunión del día,

ACUERDA

Único

Aprobar la regulación procedimental de la concesión directa de las subvenciones des-
tinadas a financiar el coste salarial de las personas con discapacidad contratadas en Centros
Especiales de Empleo del ámbito de la Comunidad de Madrid, previstas en los artículos
52.1.b) y 54 del Real Decreto 818/2021, dentro del Programa de inclusión laboral de per-
sonas con discapacidad en el mercado de trabajo protegido.

DISPOSICIÓN ADICIONAL ÚNICA

Habilitación para la aplicación del acuerdo

Se faculta al titular de la Dirección General competente en materia de empleo para dic-
tar las resoluciones y adoptar las medidas necesarias para la ejecución y aplicación de lo
dispuesto en este acuerdo.

DISPOSICIÓN DEROGATORIA ÚNICA

Alcance de la derogación

Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o inferior rango se opongan a lo es-
tablecido en este acuerdo y, en particular, la Orden 16714/2014, de 11 de septiembre, de la
Consejería de Empleo, Turismo y Cultura, por la que se regula el procedimiento de conce-
sión de las subvenciones para el fomento de la integración laboral de personas con discapa-
cidad en Centros Especiales de Empleo y se establece la convocatoria para el año 2014.

DISPOSICIÓN FINAL ÚNICA

Entrada en vigor

El presente acuerdo entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el BOLE-
TÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

Madrid, a 20 de julio de 2022.

El Consejero de Economía, Hacienda y Empleo,
JAVIER FERNÁNDEZ-LASQUETTY Y BLANC

La Presidenta,
ISABEL DÍAZ AYUSO
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REGULACIÓN PROCEDIMENTAL DE LA CONCESIÓN DIRECTA
DE LAS SUBVENCIONES DESTINADAS A FINANCIAR EL COSTE SALARIAL

DE LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD CONTRATADAS EN CENTROS
ESPECIALES DE EMPLEO DEL ÁMBITO DE LA COMUNIDAD DE MADRID

Artículo 1

Objeto y ámbito de aplicación

1. El presente acuerdo tiene por objeto establecer la regulación procedimental de la
concesión directa de subvenciones destinadas a financiar el coste salarial de las personas con
discapacidad contratadas en Centros Especiales de Empleo del ámbito de la Comunidad de
Madrid, previstas en los artículos 52.1.b) y 54 del Real Decreto 818/2021, dentro del Progra-
ma de inclusión laboral de personas con discapacidad en el mercado de trabajo protegido.

2. El ámbito de aplicación territorial será la Comunidad de Madrid.
3. La medida se inscribe en el Eje 3 de las políticas de activación para el empleo,

oportunidades de empleo, previsto en el artículo 10.4 del texto refundido de la Ley de Em-
pleo, que comprende las actuaciones que tengan por objeto incentivar la contratación, la
creación de empleo o el mantenimiento de los puestos de trabajo, especialmente para aque-
llos colectivos que tienen mayor dificultad en el acceso o permanencia en el empleo.

Artículo 2

Régimen jurídico

Estas subvenciones se regirán, además de por lo dispuesto en este acuerdo, por lo es-
tablecido en el Real Decreto Legislativo 1/2013, de 29 de noviembre, por el que se aprue-
ba el Texto Refundido de la Ley General de Derechos de las Personas con Discapacidad y
de su Inclusión Social; el Real Decreto 818/2021, de 28 de septiembre, por el que se regu-
lan los programas comunes de activación para el empleo del Sistema Nacional de Empleo;
en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones; en el Real Decre-
to 357/2006, de 24 de marzo, por el que se regula la concesión directa de determinadas sub-
venciones en los ámbitos del empleo y de la formación profesional ocupacional; en el Real
Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003,
de 17 de noviembre, General de Subvenciones, la Ley 2/1995, de 8 de marzo, de subven-
ciones de la Comunidad de Madrid, el artículo 71.1 de la Ley 4/2021, de 23 de diciembre,
de Presupuestos Generales de la Comunidad de Madrid para 2022, y demás normativa de
general aplicación.

Conforme a lo dispuesto en la disposición adicional séptima, apartado c) del Real De-
creto 818/2021, las subvenciones reguladas en este acuerdo se acogen a la Decisión de la
Comisión, de 20 de diciembre de 2011 relativa a la aplicación de las disposiciones del ar-
tículo 106, apartado 2, del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea a las ayudas es-
tatales en forma de compensación por servicio público concedidas a las entidades prestado-
ras de servicios de interés económico general.

Artículo 3

Beneficiarios y requisitos

1. Pueden ser beneficiarios de las subvenciones reguladas en este acuerdo las entida-
des titulares de los Centros Especiales de Empleo y dichos Centros cuando tengan persona-
lidad jurídica propia y figuren debidamente inscritos y calificados en el Registro de Cen-
tros Especiales de Empleo de la Comunidad de Madrid.

2. Podrán acogerse a las ayudas establecidas en este acuerdo los Centros Especiales
de Empleo a los que se ha hecho referencia en el apartado anterior, respecto de los costes
salariales de las personas con discapacidad contratadas por dichos Centros Especiales de
Empleo, siempre que presten sus servicios en centros de trabajo situados en la Comunidad
de Madrid.

3. Los beneficiarios de las ayudas contempladas en el presente acuerdo deberán re-
unir los siguientes requisitos:

a) Hallarse al corriente de sus obligaciones con la Seguridad Social.
b) Hallarse al corriente de sus obligaciones tributarias con el Estado y con la Comu-

nidad de Madrid.
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c) Hallarse al corriente de pago de obligaciones por reintegro de subvenciones en los
términos previstos en el artículo 21 del Reglamento de la Ley General de Subven-
ciones, aprobado por Real Decreto 887/2006, de 21 de noviembre.

d) No estar sancionado ni administrativa ni penalmente con la pérdida de la posibili-
dad de obtención de subvenciones o ayudas públicas, ni estar incurso en prohibi-
ción legal alguna que le inhabilite para ello.

e) Hallarse al corriente en el cumplimiento de las obligaciones registrales estableci-
das en el Decreto 96/1997, de 31 de julio, por el que se crea el Registro de Cen-
tros Especiales de Empleo de la Comunidad de Madrid o normativa que lo susti-
tuya, entre las que se incluye la obligación de presentar la memoria anual ante la
Dirección General competente en materia de registro de Centros Especiales de
Empleo.

f) Cumplir con la obligación establecida en el Texto Refundido de la Ley General de
derechos de las personas con discapacidad y de su inclusión social, de mantener
el porcentaje mínimo del 70 % de personas con discapacidad contratadas respec-
to al total de la plantilla durante todo el período subvencionable establecido en la
Orden de declaración de crédito del ejercicio anual correspondiente.

g) Haber realizado el plan de prevención de riesgos laborales a que se refiere el ar-
tículo 16 de la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Labo-
rales, de conformidad con lo dispuesto en el apartado f) del artículo 8 de la Ley
2/1995.

4. No podrán ser beneficiarios de estas subvenciones aquellas empresas o entidades
en quienes concurra alguna de las circunstancias previstas en el artículo 13 de la
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

Artículo 4

Personas destinatarias

1. Tendrán la condición de destinatarias finales de este programa las personas con
discapacidad residentes en la Comunidad de Madrid, que sean contratadas por los Centros
Especiales de Empleo definidos en el artículo 3 y que presten sus servicios en el ámbito te-
rritorial de esta Comunidad Autónoma.

2. De acuerdo con lo establecido en el artículo 4 del Texto Refundido de la Ley Ge-
neral de derechos de las personas con discapacidad y de su inclusión Social, tendrán la con-
sideración de personas con discapacidad aquellas a quienes se les haya reconocido un gra-
do de discapacidad igual o superior al 33 por ciento.

3. Asimismo, y de acuerdo con el artículo 5 del Real Decreto 818/2021, se conside-
rará que tienen mayores dificultades de acceso al mercado de trabajo:

a) Personas con parálisis cerebral, con trastorno de la salud mental o con discapaci-
dad intelectual incluidas las personas con trastorno del espectro del autismo, con
un grado de discapacidad reconocido igual o superior al 33 por ciento.

b) Personas con discapacidad física o sensorial con un grado de discapacidad recono-
cido igual o superior al 65 por ciento.

4. En el supuesto de nuevas contrataciones para las que se solicite la subvención que
se produzcan a partir de la entrada en vigor del presente acuerdo, las personas con discapa-
cidad contratadas deberán hallarse inscritas como demandantes de empleo en las oficinas
de empleo de la Comunidad de Madrid el día inmediatamente anterior a su contratación.
Este requisito no será de aplicación en los supuestos de sucesión o subrogación empresarial
conforme a lo dispuesto legal o convencionalmente.

Artículo 5

Financiación

1. La financiación de las subvenciones previstas en este acuerdo se efectuará con
cargo al Programa 241M, subconcepto 48099 de los Presupuestos Generales de la Comu-
nidad de Madrid, sufragado con fondos procedentes del presupuesto del Servicio Público
de Empleo Estatal.

2. El crédito autorizado para este programa de subvenciones podrá ser incrementa-
do, en su caso, en función de la disponibilidad presupuestaria y su tramitación se realizará
en la forma establecida en la Ley 9/1990, de 8 de noviembre, reguladora de la Hacienda de
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la Comunidad de Madrid. El órgano concedente deberá publicar la declaración de los cré-
ditos presupuestarios disponibles para atender las obligaciones de contenido económico
que se deriven de su concesión.

Artículo 6

Período subvencionable

El período subvencionable se corresponderá con el año natural, sin perjuicio de que
pueda modificarse mediante Orden del titular de la Consejería competente en materia de
empleo, en función del crédito disponible en cada ejercicio presupuestario.

Artículo 7

Gasto subvencionable y cuantía de la subvención por trabajador

1. Será subvencionable el coste salarial de las personas con discapacidad contratadas
por Centros Especiales de Empleo, inscritos en el Registro de Centros Especiales de Em-
pleo de la Comunidad de Madrid, y que presten sus servicios en centros de trabajo situados
en esta Comunidad Autónoma, en las condiciones establecidas en este acuerdo y sin perjui-
cio de las bonificaciones a la aportación empresarial a la Seguridad Social previstas en la
normativa vigente.

Las subvenciones se graduarán teniendo en cuenta el tipo y grado de discapacidad de
las personas destinatarias últimas de este programa, así como la estabilidad de los puestos
de trabajo que ocupan, en los siguientes términos:

a) En el caso de personas trabajadoras con discapacidad con mayores dificultades de
acceso al mercado de trabajo, según lo previsto en el artículo 4, la cuantía de la
subvención por cada persona contratada indefinidamente será equivalente al 55
por 100 del salario mínimo interprofesional vigente (60 por 100 si es mujer o ma-
yor de 45 años a la fecha de publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNI-
DAD DE MADRID, de la orden de declaración de crédito de cada ejercicio presu-
puestario), y al 50 por 100 cuando tengan un contrato temporal de duración no
inferior a 180 días.

b) En el caso de personas trabajadoras con discapacidad física o sensorial con un gra-
do reconocido inferior al 65 por 100, la cuantía de la subvención por cada perso-
na contratada indefinidamente será equivalente al 50 por 100 del salario mínimo
interprofesional vigente, y al 40 por 100 cuando tengan un contrato temporal de
duración no inferior a 180 días.

El módulo aplicable será el resultado de dividir el Salario Mínimo Interprofesional
(SMI), en cómputo anual (14 pagas), en vigor en la fecha de publicación de la correspon-
diente orden de declaración de crédito aplicable al ejercicio presupuestario que correspon-
da, entre 360 días.

Para el cálculo del importe subvencionable por persona contratada se aplicará la si-
guiente fórmula:

Importe = Módulo × porcentaje subvencionable × días de trabajo efectivo × parcialidad
de la jornada.

Donde:
Módulo: SMI anual entre 360 días.
Porcentaje subvencionable: es el establecido en este artículo en función de las condi-

ciones que determinan la graduación de la subvención a la fecha de publicación de la orden
de declaración de crédito.

Días de trabajo efectivo: son los días de duración del contrato de trabajo dentro del pe-
ríodo subvencionable, descontado los días de suspensión del contrato por incapacidad tem-
poral u otras causas.

Parcialidad de la jornada: en el supuesto de contratos de trabajo a tiempo parcial, la
subvención experimentará una reducción proporcional a la jornada laboral realizada.

En el supuesto de que se produzcan variaciones en la parcialidad de la jornada dentro
del período subvencionable únicamente se tendrá en cuenta, a efectos de determinar el im-
porte subvencionable, el porcentaje de la jornada laboral correspondiente a las dos prime-
ras variaciones de la parcialidad. A partir de la tercera variación, el porcentaje de parciali-
dad que se tendrá en cuenta para el cálculo de la subvención del período restante será el
menor de todos los que se produzcan a contar desde la fecha en que tenga lugar dicha va-
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riación. En ningún caso dará lugar a un incremento de la subvención concedida las amplia-
ciones posteriores de la parcialidad de la jornada tenida en cuenta para la concesión de la
subvención.

2. En el cálculo del importe máximo subvencionable, se tendrán en cuenta, además,
los siguientes criterios:

a) Duración del contrato de trabajo, teniendo en cuenta que no serán subvenciona-
bles los costes salariales derivados de contratos temporales o indefinidos cuya du-
ración sea inferior a 180 días en los términos establecidos en el apartado 3, letras
b) y e) de este artículo.

b) Descuento de los días en que se haya producido una suspensión del contrato de tra-
bajo en los supuestos previstos en el artículo 45 y siguientes del Estatuto de los
Trabajadores, aprobado mediante Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de oc-
tubre, en cuyo caso el cómputo de la subvención se realizará por los días efectiva-
mente trabajados, considerándose el mes equivalente a 30 días para el cálculo dia-
rio de la subvención.

c) Los contratos fijos discontinuos tendrán la consideración de contratos indefinidos,
independientemente de los días de trabajo efectivo que se realicen en el período
subvencionable.

d) Será subvencionable la parte correspondiente de las pagas extraordinarias de vera-
no y navidad, así como los días de vacaciones y de descanso retribuidos y cotiza-
dos.

e) Serán subvencionables en los términos establecidos en este acuerdo los costes sa-
lariales derivados de contratos de trabajo de trabajadores con discapacidad en
plantilla correspondientes a nuevas contrataciones realizadas con posterioridad a
la solicitud de la subvención, siempre que las contrataciones se hubiesen realiza-
do dentro del período subvencionable, no superen el límite de la subvención con-
cedida por trabajador previsto contratar y las personas con discapacidad contrata-
das cumplan los requisitos establecidos en el artículo 4.

3. No serán subvencionables los siguientes gastos:
a) Costes salariales derivados de contratos de trabajo de trabajadores con discapaci-

dad de los Centros Especiales de Empleo cuando su prestación de servicios se rea-
lice para empresas vinculadas al beneficiario (cuyo titular sea el titular del Centro
Especial de Empleo o esté participada por este) que no tengan la condición de
Centro Especial de Empleo.

b) Costes salariales derivados de contratos temporales o indefinidos cuya duración
sea inferior a 180 días, salvo en caso de renuncia voluntaria, incapacidad laboral
permanente total o absoluta o gran invalidez, jubilación, baja por defunción, sub-
rogaciones por las causas legales estipuladas, supuestos de trabajadoras que se
vean obligadas a abandonar su puesto de trabajo como consecuencia de ser vícti-
mas de violencia de género que deberá ser acreditado en los términos previstos en
el artículo 31 de la Ley 5/2005, de 20 de diciembre, integral contra la violencia de
género de la Comunidad de Madrid, conversiones a indefinidos de contratos tem-
porales de duración inferior a 180 días, así como en los supuestos acreditados de
transición de una persona con discapacidad a una empresa ordinaria desde un en-
clave laboral regulados en el Real Decreto 290/2004, de 20 de febrero, por el que
se regulan los enclaves laborales como medida de fomento del empleo de las per-
sonas con discapacidad.

c) Costes salariales de las nuevas contrataciones de trabajadores no inscritos como
demandantes de empleo, en las oficinas de empleo de la Comunidad de Madrid,
en el día inmediatamente anterior al alta en Seguridad Social de la relación labo-
ral con el Centro Especial de Empleo, salvo en los supuestos de sucesión o subro-
gación empresarial.

d) Costes salariales correspondientes a los días en que el contrato de trabajo esté sus-
pendido, cualquiera que sea su causa.

e) Costes salariales derivados de contrataciones temporales cuando se haya superado
la duración máxima legal prevista en cada caso o relativos a contratos afectados
por otros incumplimientos de la normativa laboral y de Seguridad social vigente.
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Artículo 8

Plazo y forma de presentación de solicitudes

1. El plazo de presentación de solicitudes se determinará en la Orden por la que se
declare el importe del crédito presupuestario disponible para el ejercicio correspondiente.

El cómputo del plazo de presentación de solicitudes se iniciará el día siguiente al de la
publicación de la mencionada orden de declaración de crédito en el BOLETÍN OFICIAL DE
LA COMUNIDAD DE MADRID.

2. La presentación de las solicitudes y de la documentación que debe acompañarlas
se realizará exclusivamente por medios electrónicos, al amparo del artículo 14.2 de la
Ley 39/2015, a través del Registro Electrónico de la Comunidad de Madrid, en la página
web de la Comunidad de Madrid (www.comunidad.madrid).

Los beneficiarios previstos en el artículo 3 de este acuerdo estarán obligados a la rea-
lización de cualquier trámite relativo a los procedimientos que se deriven de estas subven-
ciones, a través de medios electrónicos, en aplicación de lo dispuesto en el artículo 14.2 de
la Ley 39/2015, incluidos los Centros Especiales de Empleo cuya titularidad corresponda a
personas físicas, al apreciarse la concurrencia, de las circunstancias previstas en el artícu-
lo 14.3 del mencionado texto legal.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 68.4 de la Ley 39/2015, si la solicitud es pre-
sentada presencialmente, se requerirá al interesado para que proceda a su subsanación a tra-
vés de su presentación electrónica considerándose a estos efectos como fecha de presenta-
ción de la solicitud aquella en la que haya sido realizada la subsanación. En caso de
incumplimiento, se procederá al archivo de la solicitud previa resolución que deberá ser
dictada en los términos previstos en el artículo 21 de la Ley 39/2015.

Será exigible la firma electrónica del interesado o su representante legal, o en su caso,
del autorizado en la solicitud y en aquella documentación en que así se indique, mediante
el uso de DNI electrónico o certificado electrónico reconocido por la Comunidad de
Madrid, incluido en la “Lista de confianza de prestadores de servicios de certificación” es-
tablecidos en España o cualquier otro sistema de firma electrónica que la Comunidad de
Madrid considere válido en los términos y condiciones que se establezcan específicamente
para cada tipo de firma.

Igualmente, podrán aportarse documentos durante la tramitación del expediente, a tra-
vés de la opción “Aportación de documentos” disponible en el apartado de Gestiones y Trá-
mites del portal http://www.comunidad.madrid

3. Las notificaciones de resoluciones y otros actos administrativos se practicarán
solo por medios electrónicos, en los términos previstos en la normativa reguladora del pro-
cedimiento administrativo común. Con carácter previo a la presentación de la solicitud, las
entidades titulares de los Centros Especiales de Empleo o los Centros Especiales de Em-
pleo y/o sus representantes legales deberán estar dados de alta en el Sistema de Notificacio-
nes Telemáticas de la Comunidad de Madrid (NOTE), mediante el cual se practicarán las
notificaciones relativas a este procedimiento.

No obstante, esta obligación recaerá en aquellas personas que actúen en representación
del interesado en su condición de representante legal o autorizado, cuando hayan sido ex-
presamente designados a estos efectos por el interesado para recibir cualquier notificación
que se derive del correspondiente procedimiento.

4. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 43.2 de la Ley 39/2015, la notifi-
cación practicada por medios electrónicos se entenderá rechazada cuando hayan transcurri-
do diez días naturales desde la puesta a disposición de la notificación sin que se acceda a su
contenido, dando por efectuado el trámite y siguiendo el procedimiento.

5. Si la solicitud presentada, no reúne los requisitos establecidos en los apartados an-
teriores u otros exigidos por la legislación aplicable, la documentación recibida fuese de-
fectuosa o faltase alguno de los documentos preceptivos, se requerirá al interesado para
que, en un plazo de diez días hábiles, subsane la falta o acompañe los documentos precep-
tivos, con indicación de que, si así no lo hiciera, se le tendrá por desistido de su petición, de
conformidad con lo establecido en el artículo 68.1 de la Ley 39/2015.

6. La presentación de solicitudes fuera del plazo establecido dará lugar a su inadmi-
sión, previa resolución dictada en los términos establecidos en el artículo 21 de la
Ley 39/2015.



MIÉRCOLES 27 DE JULIO DE 2022Pág. 76 B.O.C.M. Núm. 177

B
O

C
M

-2
02

20
72

7-
18

BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRIDBOCM

Artículo 9

Documentación que debe acompañar a la solicitud

1. El impreso de solicitud (Anexo I) se cumplimentará a través del enlace habilitado
en la página de la Comunidad de Madrid, www.comunidad.madrid , y contendrá la cuantía
de la subvención solicitada y el número de personas destinatarias últimas, y se acompaña-
rá de la documentación especificada a continuación:

a) Relación de personas con discapacidad contratadas en el CEE para las que se soli-
cita la subvención, con indicación del centro de trabajo e importe de subvención
solicitada en función del sexo, edad, tipo y grado de discapacidad, modalidad con-
tractual, jornada y fecha de inicio y de fin de sus contratos, así como las modifi-
caciones de los mismos, a fecha de la publicación de la Orden de declaración de
crédito del ejercicio presupuestario correspondiente en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID (Anexo II).

b) Informe de datos de cotización de la plantilla (IDC/PL-CCC acotado), en el que fi-
guren las suspensiones del contrato de trabajo por código de cuenta de cotización
y mes vencido dentro del período subvencionable. A efectos de lo dispuesto en este
artículo, se considerarán meses vencidos todos los meses anteriores al de la publi-
cación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de la Orden de de-
claración de crédito disponible para el ejercicio presupuestario correspondiente.

c) Previsión de incremento de plantilla del CEE, que incluirá:
i. Previsión de incremento de plantilla del CEE, con indicación del importe de

la subvención solicitada correspondiente a las contrataciones que se prevén
realizar desde la fecha de presentación de la solicitud hasta el final del perío-
do subvencionable establecido para el ejercicio presupuestario correspon-
diente (Anexo III).

ii. Memoria explicativa de la previsión del gasto asociado a las nuevas contrata-
ciones que se prevean realizar con posterioridad a la fecha de presentación de
solicitud, acompañada de la documentación acreditativa de la necesidad de
las nuevas contrataciones. A estos efectos, la acreditación se realizará me-
diante cualquier prueba admitida en derecho (Anexo III.bis).

d) Relación de los centros de trabajo propios y externos donde prestan sus servicios
los trabajadores con discapacidad (Anexo IV).

e) Autorización, en su caso, del interesado o representante legal de la empresa a la
persona autorizada, o para el supuesto de representación mancomunada
(Anexo V). A este respecto, deberá tenerse en cuenta que cuando la autorización
se otorgue a una persona jurídica, siempre que ello esté previsto en sus Estatutos,
deberá ser suscrita por su representante legal, no siendo admisibles las autoriza-
ciones en las que se incluyan firmas electrónicas propias de las personas físicas
que presten sus servicios en ellas. En el caso de las gestorías administrativas el do-
cumento de autorización habrá de ser firmado electrónicamente por el gestor
administrativo colegiado y en ejercicio.

f) Documentación a aportar de cada uno de los trabajadores con discapacidad desti-
natarios de estas ayudas, teniendo en cuenta que, para la documentación en la que
se indique expresamente, no será necesaria su aportación en caso de presentación
de la autorización para su consulta por parte de la persona contratada (Anexo VI):
i. DNI/NIE del trabajador.
ii. Resolución o certificado de discapacidad del trabajador o copia de la tarjeta

acreditativa de la discapacidad en vigor que indique grado y tipo de discapa-
cidad, así como fecha de validez.
Deberá aportarse en todo caso cuando se trate de resoluciones, certificados o
tarjetas emitidas por otras Comunidades Autónomas distintas de la Comuni-
dad de Madrid.

iii. Informe de vida laboral emitido por la Tesorería General de la Seguridad
Social de cada persona contratada por la que se solicita la subvención, o en su
defecto, Informes de datos de cotización de la Seguridad Social (IDC) de to-
das las modificaciones que haya sufrido el contrato dentro del período sub-
vencionable que se establezca para cada ejercicio presupuestario.

g) Certificado de hallarse al corriente en el cumplimiento de las obligaciones tributa-
rias, a efectos de la Ley 38/2003, si en la solicitud de subvención no hubiera mos-
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trado su autorización expresa a la consulta por parte del órgano gestor de la sub-
vención, de conformidad con el artículo 95 de la Ley 58/2003, de 17 de diciem-
bre, General Tributaria. En el supuesto de aplazamiento, fraccionamiento de deu-
das o sanciones o cuya ejecución se encuentre suspendida, deberá presentar
certificado positivos de la Agencia Estatal Tributaria, cuya validez deberá exten-
derse a la fecha de concesión y pago de la ayuda.
El certificado de inexistencia de apremio en deudas con la Comunidad de Madrid
se solicitará de oficio por el órgano gestor de estas subvenciones, de acuerdo con
lo establecido en el artículo 29.5 de la Ley 9/1990.

h) La Dirección General competente en materia de empleo procederá a la consulta u
obtención, por medios electrónicos, del certificado de hallarse al corriente en el
cumplimiento de las obligaciones con la Seguridad Social, a efectos de la Ley
38/2003, salvo oposición expresa del interesado en cuyo caso deberá proceder a
su aportación.
En el supuesto de aplazamiento, fraccionamiento de deudas o sanciones o cuya
ejecución se encuentre suspendida, deberá presentar certificado positivo de la Te-
sorería General de la Seguridad Social, cuya validez deberá extenderse a la fecha
de concesión y pago de la ayuda.

i) Documentación acreditativa de los datos de domiciliación bancaria que figuran en
la solicitud.
La documentación deberá presentarse de manera ordenada y debidamente diferen-
ciada en carpetas electrónicas. En todo caso, se presentará al menos, una carpeta
general que contenga la documentación referida en los apartados a), b), c), d), e),
g), h), e i), y tantas carpetas como personas con discapacidad indicadas en el
Anexo II, con la documentación referida en el apartado f). Cada carpeta deberá es-
tar identificada con las iniciales del primer apellido, segundo apellido y nombre
de la persona trabajadora.

2. El solicitante deberá formular las siguientes declaraciones responsables a través
del impreso de solicitud. La declaración prevista en las letras a), b), c), d), y e) se hará efec-
tiva mediante la suscripción de la solicitud.

a) Cumplimiento de los requisitos para obtener y mantener la calificación de Centro
Especial de Empleo, según lo establecido en el artículo 2 del Decreto 96/1997.

b) Cumplimiento de la obligación de haber comunicado en tiempo y forma las modi-
ficaciones exigidas por el Registro de Centros Especiales de Empleo de las escri-
turas o estatutos, de los poderes, del NIF y demás cambios que puedan afectar a la
titularidad de la entidad.

c) Cumplimiento del requisito de contar con, al menos, un porcentaje del 70 por 100
de trabajadores con discapacidad para el conjunto de las cuentas de cotización del
Centro Especial de Empleo. El incumplimiento de este requisito dará lugar a la de-
negación de la solicitud de subvención o, en su caso, a la pérdida del derecho al
cobro o al reintegro de la misma.

d) Cumplimiento de los requisitos establecidos para obtener la condición de benefi-
ciario, conforme a lo establecido en el artículo 13 de la Ley 38/2003.

e) Haber realizado el Plan de Prevención de Riesgos Laborales según el artículo 16 de
la Ley 31/1995, y que dicho Plan está vigente, de conformidad con lo dispuesto en
el apartado f) del artículo 8 de la Ley 2/1995. Los beneficiarios deberán aportar, en
todo caso, con anterioridad al reconocimiento de la obligación del pago de la sub-
vención, un certificado de vigencia del plan de prevención de riesgos laborales.

f) Declaración responsable de otras ayudas que se soliciten o se reciban concurrentes
para el mismo fin. Asimismo, la entidad solicitante se compromete a comunicar
cuantas solicitudes de subvención, tramite en cualquier organismo público o pri-
vado, a partir de la fecha de presentación en Registro de la solicitud de esta ayu-
da y durante todo el período subvencionable. Esta declaración se hará efectiva
cumplimentando el apartado correspondiente de la solicitud.

3. Los interesados se responsabilizarán de la veracidad de los documentos que pre-
senten en cualquier fase del procedimiento. Excepcionalmente, cuando la relevancia del do-
cumento en el procedimiento lo exija o existan dudas derivadas de su calidad, se podrá so-
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licitar de manera motivada el cotejo de la documentación aportada por el interesado, para
lo que se podrá requerir la exhibición del documento o de la información original.

Artículo 10

Instrucción y resolución

1. El procedimiento aplicable a las ayudas reguladas en este acuerdo será el de con-
cesión directa, según lo establecido en la disposición adicional décima del Real Decre-
to 818/2021, por orden riguroso de incoación de las solicitudes válidamente presentadas, en
función de la fecha y hora de presentación en el Registro electrónico de la Comunidad de
Madrid. La subvención se otorgará a las solicitudes que cumpliendo los requisitos estable-
cidos se encuentren dentro de los límites del crédito presupuestario disponible para este
programa.

2. El órgano instructor del procedimiento será la Dirección General competente en
materia de empleo.

3. En caso de que el importe solicitado sea inferior al que resulte de aplicación en
función de los criterios de cálculo previstos en el presente acuerdo, el órgano instructor po-
drá modificarlo de oficio para adecuarlo al importe correcto de la subvención. Esta modifi-
cación deberá ser ratificada por el solicitante antes de la propuesta de resolución.

4. Toda alteración de las condiciones tenidas en cuenta para la concesión y, en todo
caso, la obtención concurrente de subvenciones concedidas por cualquier entidad pública o
privada, nacional o internacional, por encima de los límites máximos establecidos, podrá
dar lugar a la modificación de la subvención otorgada, de acuerdo con lo dispuesto en el ar-
tículo 6.5 de la Ley 2/1995.

5. El órgano competente para la concesión de las subvenciones reguladas en el pre-
sente acuerdo será la persona titular de la Consejería competente en materia de empleo, que
resolverá la concesión o denegación de la ayuda mediante orden.

6. El plazo máximo para resolver será de seis meses, a contar desde la entrada de las
solicitudes en el Registro electrónico de la Comunidad de Madrid. Transcurrido dicho pla-
zo sin que se haya dictado resolución expresa, se entenderá desestimada la solicitud por si-
lencio administrativo de acuerdo con lo establecido en el artículo 4.5.c) apartado primero
de la Ley 2/1995.

7. La orden de concesión de la subvención determinará la cuantía de la ayuda con-
cedida, así como los recursos y cualesquiera otras condiciones particulares que deban cum-
plir los beneficiarios.

8. Contra la Orden por la que se resuelve el procedimiento, que pone fin a la vía
administrativa, podrá interponerse bien recurso potestativo de reposición ante el mismo ór-
gano que la ha dictado, en el plazo de un mes contado desde el día siguiente al de su noti-
ficación, o bien directamente recurso contencioso-administrativo ante la Sala de lo Conten-
cioso- Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Madrid, en el plazo de dos
meses, sin perjuicio de cuantos otros recursos se estime oportuno deducir, todo ello de
acuerdo con lo establecido en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, así como en los ar-
tículos 10, 46 y concordantes de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdic-
ción Contencioso-Administrativa.

Artículo 11

Obligaciones de los beneficiarios

Además de las obligaciones previstas en el artículo 8 de la Ley 2/1995, así como en el
artículo 14 y 18.4 de la Ley 38/2003, son obligaciones de los beneficiarios, las siguientes:

a) Cumplir con las obligaciones registrales establecidas en el Decreto 96/1997, de 31
de julio, por el que se crea el Registro de Centros Especiales de Empleo de la Co-
munidad de Madrid o normativa que lo sustituya.

b) Presentar y depositar en el plazo establecido, la Memoria de la anualidad corres-
pondiente al período subvencionable con el contenido a que se refiere el artículo
7 del Decreto 96/1997, o normativa que lo sustituya, conforme al modelo dispo-
nible en la página web de la Comunidad de Madrid www.comunidad.madrid

c) Comunicar a la Dirección General competente en materia de empleo en el plazo de
un mes desde la fecha en que tenga lugar, cualquier variación que afecte a la titu-
laridad o forma jurídica de la empresa, representación de la misma, así como cual-
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quier incidencia o cambio que pueda afectar al centro de trabajo calificado como
Centro Especial de Empleo.

d) Mantener una plantilla constituida por el mayor número de personas trabajadoras
con discapacidad que permita la naturaleza del proceso productivo y, en todo caso,
por el 70 por 100 de aquélla conforme a lo establecido en el artículo 43.2 del Tex-
to Refundido de la Ley General de derechos de las personas con discapacidad y de
su inclusión social.

e) Adoptar las medidas de difusión y publicidad de las ayudas recibidas en los térmi-
nos establecidos en el artículo 8.2 de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de trans-
parencia, acceso a la información pública y buen gobierno, para las entidades pri-
vadas que perciban durante el período de un año ayudas o subvenciones públicas
en una cuantía superior a 100.000 euros o cuando al menos el 40 % del total de sus
ingresos anuales tengan carácter de ayuda o subvención pública, siempre que al-
cancen como mínimo la cantidad de 5.000 euros.

f) Hacer constar en la señalización exterior del Centro Especial de Empleo, en lugar
visible, que se financia con cargo a los fondos recibidos del Servicio Público de
Empleo Estatal, incorporando junto a los elementos identificativos de la Comuni-
dad de Madrid, la condición de Centro Especial de Empleo y el número corres-
pondiente. Los logotipos correspondientes podrán ser descargados de la sede elec-
trónica de la Comunidad de Madrid ( www.comunidad.madrid ).

g) Informar por escrito a las personas con costes salariales subvencionados del carác-
ter público de las ayudas especificando que se han financiado con fondos proce-
dentes del Servicio Público de Empleo Estatal.

h) Cumplir con la normativa laboral y de Seguridad Social vigente, así como la nor-
mativa en materia de prevención de riesgos laborales, acreditando su cumplimien-
to cuando sea requerido para ello.

i) Comunicar al órgano concedente la obtención de otras subvenciones, ayudas, in-
gresos o recursos que financien las actividades subvencionadas. Esta comunica-
ción deberá efectuarse tan pronto como se conozca y, en todo caso, con anteriori-
dad a la justificación de la aplicación dada a los fondos percibidos.

j) Someterse a las actuaciones de comprobación, seguimiento, evaluación y control
a efectuar por la Dirección General competente en materia de empleo, a las de
control financiero que correspondan, en su caso, a la Intervención General del Es-
tado o a la Intervención General de la Comunidad de Madrid, al Tribunal de Cuen-
tas y a la Cámara de Cuentas de Madrid, así como aportar cuanta información y
documentación le sea requerida en el ejercicio de las actuaciones anteriores.
En particular, la entidad beneficiaria estará obligada a colaborar con la Consejería
competente en materia de empleo, para facilitar las actuaciones de supervisión y
control que esta pueda realizar y facilitará el acceso al centro de trabajo donde estén
prestando sus servicios las personas contratadas que hayan sido objeto de la subven-
ción, y asumirá las obligaciones reguladas en el artículo 12.4 de la Ley 2/1995.
Asimismo, la entidad beneficiaria estará obligada a facilitar a la Consejería com-
petente en materia de empleo la información necesaria para llevar a cabo la eva-
luación de los objetivos del presente programa.

k) Conservar durante cinco años a partir de la orden de concesión, los documentos
justificativos de la aplicación de los fondos recibidos, en tanto puedan ser objeto
de las actuaciones de comprobación y control. En los supuestos de suspensión o
cese de la actividad, los beneficiarios de la subvención deberán comunicar, en el
plazo de un mes, estas circunstancias al órgano concedente de la subvención,
acompañando, en caso de cese, copia de la citada documentación, salvo que dicha
documentación ya obre en poder de esta Administración.

l) Todas las demás obligaciones que se deriven de este acuerdo y demás normativa
aplicable.

Artículo 12

Pago de la ayuda

1. La subvención de coste salarial se abonará mediante un anticipo con exención de
garantías del 80 por 100 de la subvención concedida.

2. Una vez revisada la justificación, y siempre que se haya justificado la cuantía con-
cedida, se realizará el pago del 20 por 100 restante o se acordará la minoración y/o reinte-
gro de la cuantía concedida y no justificada.
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3. A efectos del abono de la subvención, los beneficiarios deberán presentar, en el
plazo de los quince días siguientes a la notificación de la orden de concesión de subvención,
por los mismos medios que los indicados en el artículo 9, certificación de haber realizado
el Plan de Prevención de Riesgos Laborales a que se refiere el artículo 16 de la Ley 31/1995
debidamente firmado por la entidad de prevención o técnico autorizado, de conformidad
con lo dispuesto en el apartado f) del artículo 8 de la Ley 2/1995, con indicación de las fe-
chas de vigencia, así como las disciplinas incluidas en el mismo. Cuando se trate de Servi-
cios de Prevención propios o mancomunados, deberán presentar además la titulación del
técnico de prevención firmante.

4. Los beneficiarios deberán hallarse, con carácter previo al pago de la subvención,
al corriente de las obligaciones tributarias y con la Seguridad Social.

5. El pago se efectuará por transferencia bancaria a la cuenta indicada por el benefi-
ciario en el modelo normalizado de solicitud.

Artículo 13

Justificación de la subvención

1. La entidad beneficiaria, en el plazo de dos meses, computados desde el día si-
guiente a la finalización del período subvencionable, deberá presentar la documentación
justificativa de la subvención concedida ante la Dirección General competente en materia
de empleo.

2. La justificación de la subvención concedida se realizará mediante la modalidad de
acreditación por módulos, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 69 y 76 a 79 del
Reglamento de la Ley General de Subvenciones, aprobado por Real Decreto 887/2006,
de 21 de julio, en relación con lo dispuesto en el artículo 9.1 del Real Decreto 818/2021,
de 28 de septiembre, por el que se regulan los programas comunes de activación para el em-
pleo del Sistema Nacional de Empleo.

3. La justificación estará integrada por la siguiente documentación:

a) Justificación de la subvención, que contiene la liquidación practicada por la enti-
dad (Anexo VII).

b) Memoria de actuación justificativa del cumplimiento de las condiciones impues-
tas en la concesión de la subvención, con indicación del número total de personas
con discapacidad con contratos subvencionados durante el período subvenciona-
ble, así como el importe total de la subvención justificada a fin de determinar las
posibles desviaciones respecto de las contrataciones inicialmente subvencionadas
(Anexo VII-bis).
Esta memoria de actuación justificativa se acompañará de un pequeño reportaje
gráfico con el fin de comprobar las medidas adoptadas de difusión y publicidad
establecidas como obligación en el artículo 8.2 de la Ley 19/2013.

c) Memoria económica justificativa mediante la modalidad de acreditación por mó-
dulos de los costes salariales (Anexo VIII).
Esta memoria económica justificativa incluirá en todo caso:

1.o La fecha de inicio y de fin de los contratos de trabajo dentro del período sub-
vencionable. En caso de contratos indefinidos, la fecha fin coincidirá con el
último día del período subvencionable.

2.o Número de días de suspensión de los contratos de trabajo en el período sub-
vencionable por las causas a que se refiere el artículo 45 y siguientes del tex-
to refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores.

3.o Número de días efectivamente trabajados.
Asimismo, la memoria económica justificativa se acompañará de la siguiente do-
cumentación:

1.o Informe de datos de cotización de la plantilla (IDC/PL-CCC acotado), en el
que figuren las suspensiones del contrato de trabajo por código de cuenta de
cotización y mes dentro del período subvencionable del resto de meses no
aportados junto con la solicitud.

2.o Relación actualizada, a fecha fin del período subvencionable, de los centros
de trabajo propios y externos donde prestan sus servicios los trabajadores con
discapacidad (Anexo IV).

3.o Documentación a aportar de cada uno de los trabajadores con discapacidad de
las nuevas contrataciones que se hubieran producido con posterioridad a la
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presentación de la solicitud de subvención para el ejercicio correspondiente,
teniendo en cuenta que, para la documentación en la que se indique expresa-
mente, no será necesaria su aportación en caso de presentación de la autoriza-
ción para su consulta por parte de la persona contratada (Anexo VI):

a. DNI/NIE del trabajador.
b. Resolución o certificado de discapacidad del trabajador o copia de la tar-

jeta acreditativa de la discapacidad en vigor que indique grado y tipo de
discapacidad, así como fecha de validez. Deberá aportarse en todo caso
cuando se trate de resoluciones, certificados o tarjetas emitidas por otras
Comunidades Autónomas distintas de la Comunidad de Madrid.

c. Informe de vida laboral emitido por la Tesorería General de la Seguridad
Social de cada persona contratada por la que se solicita la subvención, o en
su defecto, Informes de datos de cotización de la Seguridad Social (IDC)
de todas las modificaciones que haya sufrido el contrato dentro del perío-
do subvencionable que se establezca para cada ejercicio presupuestario.

d. Declaración responsable en fase de justificación (Anexo IX).

4. La Dirección General de la Comunidad de Madrid competente en materia de progra-
mas de apoyo al empleo e integración laboral, procederá a liquidar la subvención en razón a
las actuaciones realizadas y los gastos ocasionados calculados mediante la aplicación del mó-
dulo previsto en el artículo 7.1, y con arreglo a los criterios establecidos en los apartados 2 y
3 del citado artículo, teniendo en cuenta la información y documentación aportada por la en-
tidad beneficiaria y los resultados de las consultas efectuadas por este órgano gestor.

Realizadas las comprobaciones, la Dirección General de la Comunidad de Madrid com-
petente en materia de programas de apoyo al empleo e integración laboral, procederá a liqui-
dar la subvención, emitiéndose la correspondiente orden de liquidación, o en su caso, a tra-
mitar el procedimiento de reintegro de la subvención y/o de pérdida del derecho al cobro.

5. El incumplimiento de la obligación de justificación o la justificación insuficiente,
dará lugar al inicio del procedimiento de reintegro del pago anticipado en los términos es-
tablecidos en el artículo 37.1.c) de la Ley 38/2003 y en el apartado 3 del artículo 70 del Real
Decreto 887/2006.

6. Los documentos justificativos individualizados originales de todos los gastos y los
pagos realizados con cargo a la subvención deberán quedar disponibles en la entidad bene-
ficiaria, para las actuaciones de seguimiento y control establecidos en este acuerdo.

Artículo 14

Incompatibilidades y concurrencia

En ningún caso el importe de las subvenciones o ayudas concedidas al amparo de este
acuerdo podrá ser de tal cuantía que, aisladamente o en concurrencia con las concedidas por
otras Administraciones o entes públicos o privados, nacionales o internacionales, supere el
coste total de la actividad que vaya a desarrollar la persona o entidad beneficiaria.

En el supuesto de que se produjera un exceso de financiación sobre el coste de la acti-
vidad, el beneficiario deberá reintegrar el exceso junto con los intereses de demora.

Artículo 15

Seguimiento y control

1. La comprobación de la realización de la actividad y del cumplimiento de la fina-
lidad que determinó la concesión de las subvenciones reguladas en este acuerdo se realiza-
rá por muestreo. La selección de la muestra se realizará conforme a la instrucción que dic-
te al efecto la Dirección General competente en materia de empleo.

La comprobación se realizará mediante visita a los centros de trabajo donde presten su
servicio las personas contratadas y comprobará, al menos, los siguientes hechos:

a) Comprobación de la realización de la actividad y del cumplimiento de la finalidad
que determinen la concesión y disfrute de la subvención.

b) La efectiva prestación del trabajo en el marco del contrato subvencionado que fi-
gure en la resolución de concesión de subvención.

c) La disponibilidad de los documentos justificativos individualizados originales de
los gastos y los pagos realizados a efectos de la comprobación de los costes co-
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rrespondientes a las contrataciones de las personas destinatarias de la subvención
incluidas en la muestra.

d) La ejecución de la actividad laboral en el centro de trabajo que figure en la resolu-
ción de concesión de subvención o en el caso de actuaciones dispersas, en el ám-
bito de la Comunidad de Madrid.

e) La adopción en el centro de trabajo de las medidas de publicidad establecidas en
este acuerdo y en la orden de concesión de la subvención.

En el marco de estas actuaciones se podrán realizar requerimientos para la subsanación
de las irregularidades detectadas, de cuya notificación se dejará constancia.

La competencia para la realización de estas visitas corresponde a la Dirección Gene-
ral competente en materia de empleo. De las visitas y, en su caso, de la subsanación de las
incidencias, se elaborará la correspondiente acta. Una copia de las mismas se archivará en
el expediente de concesión de la subvención.

2. La Dirección General competente en materia de empleo, podrá realizar las com-
probaciones que estime convenientes a los efectos de verificar el cumplimiento de las obli-
gaciones establecidas en este acuerdo, específicamente de las referidas al mantenimiento
por los beneficiarios de los contratos subvencionados durante los períodos establecidos en
la orden de concesión. A estos efectos, la Administración podrá comprobar de oficio me-
diante consulta en el Sistema de Seguridad Social y previa autorización de las personas con
contratos subvencionados, el cumplimiento de las obligaciones de mantenimiento de los
contratos subvencionados en las condiciones establecidas en la orden de concesión.

Asimismo, los organismos competentes realizarán actuaciones específicas de segui-
miento y control a raíz de denuncias o de la existencia de indicios de fraude o irregularida-
des en los contratos subvencionados al amparo de este programa.

3. Los Centros Especiales de Empleo beneficiarios de estas ayudas estarán obliga-
dos a colaborar para facilitar las actuaciones de seguimiento, evaluación, supervisión y con-
trol que se realicen y facilitará el acceso al centro de trabajo donde presten sus servicios los
trabajadores con contratos subvencionados y cuanta información le sea requerida por la Di-
rección General de la Comunidad de Madrid competente en materia de programas de apo-
yo al empleo e integración laboral, la Intervención General de la Comunidad de Madrid, la
Cámara de Cuentas u otros organismos competentes, y en particular, asumirá las obligacio-
nes reguladas en el apartado cuarto del artículo decimosegundo de la Ley 2/1995.

4. Los Centros Especiales de Empleo beneficiarios de las ayudas quedan, asimismo,
sometidos al control de la Intervención General de la Comunidad de Madrid y la fiscaliza-
ción del Tribunal de Cuentas y Cámara de Cuentas de la Comunidad de Madrid.

Artículo 16

Devolución voluntaria a iniciativa del beneficiario

De acuerdo con lo establecido en el artículo 90 del Real Decreto 887/2006, los bene-
ficiarios podrán realizar, sin previo requerimiento de la administración, la devolución total
o parcial de la subvención concedida, mediante su ingreso en la cuenta indicada a estos
efectos en la resolución de concesión a nombre de la Dirección General competente en ma-
teria de empleo, en concepto de devolución voluntaria de la subvención y con indicación
del número de expediente, así como el nombre o razón social de la entidad beneficiaria de
la subvención.

Artículo 17

Criterios de graduación del reintegro por los posibles incumplimientos correspondientes
a la subvención regulada en este Acuerdo

1. En los supuestos establecidos en el artículo 37 de la Ley 38/2003, así como en el
artículo 11.1 de la Ley 2/1995, procederá el reintegro de las cantidades percibidas y la exi-
gencia del interés de demora correspondiente, desde el momento del pago de la subvención,
hasta la fecha en que se acuerde la procedencia del reintegro, en los términos previstos en
el artículo 38 de la Ley 38/2003.

2. Sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado anterior, serán causas de reintegro to-
tal de la cuantía percibida correspondiente a la contratación afectada, con los intereses de
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demora devengados desde la fecha de su pago efectivo y, en los supuestos en que no se hu-
biere procedido al pago de la misma, de la pérdida del derecho al cobro, las siguientes:

a) Contrataciones de personas trabajadoras incursas en fraude de ley o afectadas por
el incumplimiento de la normativa laboral o de seguridad social.

b) Falseamiento u omisión de los datos en relación a la contratación que deban ser su-
ministrados por el beneficiario.

c) Incumplimiento de la obligación impuesta al beneficiario de mantenimiento de la
duración del contrato subvencionado y del alta en la Seguridad Social durante el
período mínimo exigible en el artículo 7.3 apartado b), y la baja se produzca por
causa distinta a las ya estipuladas en el mismo artículo.

d) Contrataciones subvencionadas respecto de las que se constate que la prestación
de servicios por parte de las personas con discapacidad con contrato subvenciona-
do ha prestado servicios fuera del ámbito territorial de la Comunidad de Madrid.

e) Contrataciones subvencionadas respecto de las que se constate que la prestación
de servicios por parte de la persona con discapacidad con contrato subvencionado
se ha realizado para empresas vinculadas al beneficiario (cuyo titular sea el titular
del CEE o esté participada por este).

f) Incumplimiento de los requerimientos de aportación de información y documen-
tación por el beneficiario que se estime necesaria para el seguimiento y control de
la actividad subvencionada.

3. Procederá el reintegro parcial de la cuantía percibida correspondiente a la contra-
tación afectada, con los intereses de demora devengados desde la fecha de su pago efecti-
vo y, en los supuestos en que no se hubiere procedido al pago de la misma, a la pérdida par-
cial del derecho al cobro de la subvención, en los siguientes supuestos:

a) Baja de la persona con discapacidad contratada con anterioridad al período para el
que se concede la subvención, siempre que el período en alta haya sido igual o su-
perior a 180 días en cuyo caso el reintegro se calculará en función del tiempo de
trabajo efectivo.

b) Variación de las condiciones vinculadas a la graduación de la subvención defini-
das en el artículo 7.1 que dará lugar al reintegro parcial de la subvención concedi-
da en el importe proporcional al tiempo que medie entre la fecha de la variación y
la fecha de finalización del período para el que se hubiera concedido la subven-
ción dentro del período subvencionable.

c) Reducción de la jornada de trabajo de la persona contratada por cuya contratación
se haya concedido la subvención. En este caso, la cuantía a reintegrar se determi-
nará atendiendo al principio de proporcionalidad teniendo en cuenta el porcenta-
je correspondiente al incumplimiento producido aplicado desde la fecha en que se
haga efectiva la reducción de jornada, de acuerdo con lo establecido en el artícu-
lo 7.1, hasta la finalización del período subvencionable sin considerar los aumen-
tos posteriores de jornada que, en su caso, puedan producirse.

d) En caso de subrogación de otra empresa en el contrato subvencionado, el Centro
Especial de Empleo beneficiario de la subvención deberá reintegrar el importe de
la subvención en la cuantía proporcional al tiempo que medie entre la fecha de
subrogación y la fecha de finalización del período para el que se hubiera concedi-
do la subvención dentro del período subvencionable.

e) Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 31 del Real Decreto 887/2006, el incum-
plimiento de las obligaciones previstas en el artículo 11, apartados a), b), e) y f) de
este acuerdo, siempre que no concurra un supuesto de reintegro total de la subven-
ción, dará lugar a un reintegro de un importe a tanto alzado equivalente al 5% de la
subvención concedida.

Artículo 18

Responsabilidad y régimen sancionador

El beneficiario estará sometido, igualmente, al régimen de infracciones y sanciones re-
gulado en el título IV de la Ley 38/2003, en lo que constituya legislación básica, así como
el contemplado en la Ley 2/1995, en tanto no se oponga a lo establecido en aquélla.
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Artículo 19

Tratamiento de datos de carácter personal

Los datos de carácter personal recogidos en el procedimiento serán tratados de confor-
midad con lo previsto en el Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Con-
sejo de 27 de abril de 2016 y en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de protección
de datos personales y garantía de los derechos digitales; o bien en la normativa vigente en
cada momento.

Los derechos reconocidos en los artículos 15 a 22 del Reglamento (UE) 2016/679, po-
drán ejercerse directamente o por medio de representante legal o voluntario. El responsable
del tratamiento es la Dirección General del Servicio Público de Empleo o el órgano que asu-
ma sus competencias, en caso de que se produzcan modificaciones en la estructura de las
Consejerías de la Comunidad de Madrid. Ante dicho responsable podrán ejercerse los dere-
chos de acceso, rectificación, supresión, limitación del tratamiento, portabilidad y oposición.
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�
�

| MODELO: 3324F1

                               

1.- Datos del interesado

2.- Datos de la persona o entidad representante 

3.- Medio de Notificación:  � Interesado/a � Representante (indique a quién desea que se envíe la notificación)

Las notificaciones se realizarán a través de medios electrónicos por lo que, con carácter previo a la presentación de esta 
solicitud, la persona a la que se notifica deberá estar dada de alta en el Sistema de Notificaciones Electrónicas de la 
Comunidad de Madrid. Puede darse de alta accediendo a este enlace. 

4. Composición de la plantilla del CEE (en el momento de la publicación de la Orden de declaración de crédito en el BOCM)

Nº contratos 
indefinidos

Nº contratos temporales
Nº Total� <6 meses ��������

� H M H M H M

Nº de trabajadores con mayores dificultades de inserción (*) 0

Resto de Nº de trabajadores con discapacidad 0

Nº de trabajadores sin discapacidad 0
Nº de trabajadores en plantilla miembros de la UNAP con 
discapacidad (**) 0
Nº de trabajadores en plantilla miembros de la UNAP sin 
discapacidad (**) 0

Nº total de trabajadores en plantilla 0 0 0 0 0 0 0

(*)�Los�incluidos�en�el�artículo�4�de�la�Regulación�procedimental�de�estas�ayudas

(**)�Si�la�UNAP�está�externalizada�no�se�incluirán�los�trabajadores.�En�caso�de�pertenecer�a�la�plantilla�del�CEE,�no�se�incluirán�en�los�apartados�anteriores�

NIF / NIE Razón Social/ Entidad Nº CEE
Nombre Apellido 1 Apellido 2
Tipo vía Nombre vía
Nº/Km: Piso Puerta Código Postal
Provincia Municipio
Otros datos de localización
Email Teléfono 1       Teléfono 2

NIF / NIE Razón Social/Entidad
Nombre Apellido 1 Apellido 2
Tipo vía Nombre vía
Nº/Km: Piso Puerta Código Postal
Provincia Municipio
Otros datos de localización
Email Teléfono 1  Teléfono 2
En calidad de

Etiqueta del Registro

ANEXO I - SOLICITUD DE SUBVENCIÓN
Coste Salarial - Programa de inclusión laboral de personas con discapacidad en el mercado de 

trabajo protegido
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�

| MODELO: 3324F1

5.- Datos de la subvención que solicita para el periodo subvencionable establecido en la Orden de declaración de 
crédito del ejercicio:

Subvención solicitada

Importe de la subvención solicitada por la plantilla actual del CEE (Anexo II)

Importe de la subvención solicitada por la previsión de incremento de plantilla (Anexo III)

TOTAL 0

6.- Documentación requerida:

Documentos que se aportan junto a la solicitud de alta 

Relación de personas con discapacidad contratadas en el CEE para las que se solicita la subvención
(Anexo II) �
Previsión de incremento de plantilla del CEE (Anexo III) �
Memoria explicativa de la previsión de gasto asociado a nuevas contrataciones (Anexo III.bis) �
Informes de datos de cotización de la plantilla (IDC/PL-CCC acotados) por código de cuenta de 
cotización y meses vencidos dentro del periodo subvencionable �
Relación de centros de trabajo (Anexo IV) �
Autorización, en su caso, del interesado o representante legal de la empresa a la persona 
autorizada, o para el supuesto de representación mancomunada (Anexo V) �
Documentación de cada uno de los trabajadores con discapacidad destinatarios, o Autorización de 
consulta de datos de trabajadores (Anexo VI) �
En caso de no presentación del Anexo VI, para cada trabajador(a), deberá aportar:

i. DNI/NIE del trabajador
ii. Resolución o certificado de discapacidad del trabajador o copia de la tarjeta acreditativa de 

la discapacidad en vigor que indique grado y tipo de discapacidad, así como fecha de 
validez

iii. Informe de vida laboral o IDCs

�

Resolución o certificado de discapacidad o copia de la tarjeta acreditativa de la discapacidad en 
vigor que indique grado y tipo de discapacidad, así como fecha de validez en los supuestos en los 
que hayan sido emitidos por otras Comunidades Autónomas distintas de la Comunidad de Madrid.

�
Documentación acreditativa de los datos de domiciliación bancaria que figuran en la solicitud �
La Comunidad de Madrid consultará, por medios electrónicos, los datos de los siguientes documentos (*):
DNI/NIE del representante o del titular si es persona física 
Documento de identificación fiscal en caso de ser persona jurídica 
Certificado de estar al corriente de pago con la SS (en la fase del procedimiento en que sea exigible según la normativa aplicable)

(*) Puede oponerse a la consulta por motivos que deberá justificar. En este caso, deberá aportar la documentación a cuya consulta se opone (artículo 
28.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas). Todo ello sin perjuicio de la 
potestad de verificación de la Administración

��Me opongo a la consulta de los siguientes datos por los motivos que se expresan a continuación:

�

7.- Datos tributarios:

La Comunidad de Madrid consultará, por medios electrónicos, los datos de 
los siguientes documentos si lo autoriza expresamente. De lo contrario, 
deberá aportarlos al procedimiento.

Autorizo la 
consulta

No autorizo la 
consulta y aporto 

el documento

Certificado de estar al corriente de pago con la Agencia Estatal de Administración 
Tributaria (AEAT)(*)

� �
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(*) En la fase del procedimiento en que sea exigible según la normativa aplicable. 
El certificado de estar al corriente de pago con la Comunidad de Madrid se solicitará de oficio por el órgano gestor (artículo 29.5 de la Ley 9/1990, de 8 de 
noviembre, Reguladora de la Hacienda de la Comunidad de Madrid)

8.- Entidad bancaria:

9. Declaraciones Responsables:

Declara responsablemente el cumplimiento de los requisitos para obtener y mantener la calificación de Centro Especial de Empleo, 
según lo establecido en el artículo 2 del Decreto 96/1997, de 31 de julio, por el que se crea el Registro de Centros Especiales de 
Empleo de la Comunidad de Madrid. 
Declara responsablemente el cumplimiento de la obligación de haber comunicado en tiempo y forma las modificaciones exigidas por 
el Registro de Centros Especiales de Empleo de las escrituras o estatutos, de los poderes, del NIF y demás cambios que puedan 
afectar a la titularidad de la entidad.
Declara responsablemente cumplir con el requisito de contar con, al menos, un porcentaje del 70 por 100 de trabajadores con 
discapacidad para el conjunto de las cuentas de cotización del Centro Especial de Empleo. El incumplimiento de este requisito dará 
lugar a la inadmisión de la solicitud de subvención o al reintegro de la misma si tal incumplimiento se comprobara con posterioridad.
Declara responsablemente el cumplimiento de los requisitos establecidos para obtener la condición de beneficiario, conforme a lo 
establecido en el artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

Declara responsablemente haber realizado el Plan de Prevención de Riesgos Laborales según el artículo 16 de la Ley 31/1995, de 
8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales, y que dicho Plan está vigente, de conformidad con lo dispuesto en el apartado 
f) del artículo 8 de la Ley 2/1995, de 8 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad de Madrid.  

Concurrencia de subvenciones: en relación con la subvención que solicita, declara que:

� No ha presentado solicitud a otras 
subvenciones hasta el día de la fecha �

Sí ha presentado solicitud pero no ha 
obtenido otras subvenciones hasta el 
día de la fecha

�
Sí ha obtenido otras subvenciones 
en los siguientes organismos hasta el 
día de la fecha

Organismo público/
Entidad privada

Línea de ayuda Subvención 
solicitada

Subvención 
concedida

Fecha solicitud 
o concesión

Asimismo, la entidad solicitante se compromete a comunicar cuantas solicitudes de subvención,  relacionadas con la solicitada en el 
presente impreso tramite en cualquier organismo público, a partir de la fecha indicada en la etiqueta de Registro de esta solicitud

El/la firmante DECLARA que son ciertos cuantos datos figuran en la presente solicitud, que conoce las estipulaciones de la presente 
Orden, que cumple los requisitos señalados en la Orden que regula estas ayudas, que se compromete a destinar el importe de la ayuda al 
objeto indicado y que consiente la cesión de datos para los efectos previstos en esta convocatoria y SOLICITA: Le sea concedida la 
subvención solicitada para el desarrollo de las actuaciones que se describe en esta solicitud y documentación anexa, con arreglo a lo 
establecido en la Orden.

En ……………………………………., a…..…..... de……..…………..… de…………  

Puede consultar la información referida al deber de información de protección de datos personales en las páginas siguientes.

DESTINATARIO Consejería de Economía, Hacienda y Empleo.
Dirección General del Servicio Público de Empleo

IBAN Entidad Oficina D.C. Número de Cuenta

FIRMA
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INSTRUCCIONES DE CUMPLIMENTACIÓN DE LA SOLICITUD

1. Datos de la persona interesada:

Se deberán cumplimentar los campos “Apellido 1”, “Apellido 2” y “Nombre” si el interesado es una persona física. El campo 
“Razón Social” se deberá cumplimentar si el interesado es una persona jurídica. Si es una persona jurídica, deberá indicar 
el domicilio social de la entidad en los campos referidos a la dirección. 

Es necesario cumplimentar el resto de los datos de este apartado, haciendo constar algún teléfono de contacto y una cuenta 
de correo electrónico, sin que a través de ellos puedan efectuarse notificaciones de actos o procedimientos administrativos, 
que serán notificados a través del Sistema de Notificaciones Telemáticas de la Comunidad de Madrid. Todos los datos 
recogidos en este apartado solamente deben hacer referencia al interesado.

2. Datos de la persona o entidad representante:

Se deberán cumplimentar todos los datos del mismo. En el campo en “calidad de” deberá hacerse constar el cargo que se 
establece en el documento de bastanteo del poder del representante de la entidad para presentar solicitudes y solicitar 
ayudas

En caso de que la representación sea mancomunada, se deberá adjuntar un documento de ratificación de la solicitud firmado 
por el resto de representantes mancomunados.

Todos los datos recogidos en este apartado solamente deben hacer referencia al representante legal.

3. Medios de notificación:

Las notificaciones y comunicaciones que realice la Administración, se practicarán por notificación telemática al 
interesado. Para ello deberá estar dado de alta con carácter previo a la presentación de la solicitud en el Sistema de 
Notificaciones Telemáticas de la Comunidad de Madrid. Asimismo, también podrá acceder a sus notificaciones desde 
la Carpeta ciudadana-Punto de Acceso General-Administracion.gob.es, esta carpeta le facilita las relaciones con las 
Administraciones Públicas. En ambos casos para acceder se requiere su identificación mediante el sistema de autenticación 
de Cl@ve a través de certificado digital o DNI electrónico, clave pin o clave permanente.

Las notificaciones telemáticas realizadas por la Administración se pondrán a disposición del interesado, en la Sede 
electrónica de la Comunidad de Madrid durante un plazo máximo de 10 días naturales. Transcurrido dicho plazo sin haber 
accedido a la misma, se dará por efectuado el trámite de notificación. Las notificaciones por medios electrónicos se 
entenderán practicadas en el momento en que se produzca el acceso a su contenido.

Cuando la Administración realice una notificación telemática se recibirá un aviso de puesta a disposición de la 
notificación, en la dirección de correo electrónico que figure en el Sistema de Notificaciones Telemáticas de laComunidad 
de Madrid y un mensaje al teléfono móvil, si previamente se ha informado al darse de alta en el citado sistema.

4. Composición de la plantilla del CEE

Se consignará el total de la plantilla del Centro Especial de Empleo calificado por el Registro de Centros Especiales de 
Empleo de la Comunidad de Madrid distinguiendo entre hombres y mujeres, asi como por la temporalidad de los contratos 
en el momento de la publicación de la Orden de declaración de crédito en el Boletin Oficial de la Comunidad de Madrid, 
teniendo en cuenta que la Unidad de Apoyo de los Servicios de ajuste personal y social deberá computarse por separado 
del resto de la plantilla en los campos habilitados a tal efecto. En caso de que los servicios de ajuste personal y social  no 
esten dados de alta en las cuentas de cotizacion de la entidad, no podrán incluirse en este apartado.

5. Datos de la subvención que solicita para el periodo subvencionable establecido en la Orden de declaración de 
crédito del ejercicio:

Se consignarán los datos obtenidos de los Anexos II y III para el cálculo de la subvención.

6. Documentación requerida:

Con carácter general, indicar la documentación acreditativa que acompaña a la solicitud. A este respecto: 

- Se autoriza la consulta del DNI/NIE del titular si es persona física, salvo que el interesado se oponga expresamente
por motivos justificados a dicha consulta. En este caso, se deberá aportar DNI/NIE

- Se autoriza la consulta del documento de identificación fiscal del titular si es persona jurídica, salvo que el interesado 
se oponga expresamente por motivos justificados a dicha consulta. En este caso, se deberá aportar el NIF.

- Se autoriza la consulta del certificado de estar al corriente de pago con la Seguridad Social, salvo que el interesado 
se oponga expresamente por motivos justificados a dicha consulta En tal caso, se deberá aportar certificado  de 
estar al corriente de pago con la SS
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7. Datos tributarios:

En caso de oponerse a la consulta, se deberá marcar la correspondiente casilla y aportar el documento de:

- Certificado de estar al corriente de pago con la Agencia Estatal de Administración Tributaria (AEAT)
- Alta en el Impuesto de Actividades Económicas (IAE) (*)

El certificado de estar al corriente de pagos con la Hacienda de la Comunidad de Madrid se solicitará de oficio por el órgano gestor 
de estas subvenciones, de acuerdo con lo establecido en el artículo 29.5 de la Ley 9/1990, de 8 de noviembre, reguladora
de la Hacienda de la Comunidad de Madrid.

8. Entidad bancaria:

Se consignarán los datos requeridos de la cuenta bancaria donde la entidad solicita le sea abonado el importe de la subvención 
concedida y aportará documentación acreditativa de los datos de domiciliación bancaria que figuran en la solicitud.

9. Declaraciones Responsables:

Las declaraciones responsables previstas en la solicitud se harán efectivas mediante la suscripción de la solicitud, con excepción 
de la declaración responsable de concurrencia de subvenciones que se hará efectiva cumplimentando el apartado correspondiente
en la solicitud.

Firma de la solicitud

La solicitud deberá ser firmada por el propio interesado o por la persona que ostenta su representación legal. Para actuar 
mediante representante deberá indicarse así en el apartado correspondiente y presentarse la documentación acreditativa 
que justifique dicha representación.
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Información sobre Protección de Datos
1. Responsable del tratamiento de sus datos

- Responsable: CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, HACIENDA Y EMPLEO, D. G. DEL SERVICIO PÚBLICO DE EMPLEO

- Domicilio social: Consultar  www.comunidad.madrid/centros

- Contacto Delegado de Protección de Datos: protecciondedatos.ehe@madrid.org

2. ¿En qué Actividades de Tratamiento están incluidos mis datos personales y con qué fines se tratarán?

- SUBVENCIONES CEE

En cumplimiento de lo establecido por el Reglamento (UE) 2016/679, de Protección de Datos Personales, sus datos serán tratados para
las siguientes finalidades:

- Gestión de la información referente al Programa de inclusión laboral de personas con discapacidad en el mercado de trabajo protegido.  

3. ¿Cuál es la legitimación en la cual se basa la licitud del tratamiento?
Ley General de derechos de las personas con discapacidad y su inclusión social (RD Legislativo 1/2013, de 29 de noviembre).

Real Decreto 818/2021, de 28 de septiembre, por el que se regulan los programas comunes de activación para el empleo del 
Sistema Nacional de Empleo.

Acuerdo por el que se establece la regulación procedimental de la concesión directa de las subvenciones destinadas a financiar el Coste 
Salarial de las personas con discapacidad contratadas en Centros Especiales de Empleo del ámbito de la Comunidad de Madrid.

6.1 e) el tratamiento es necesario para el cumplimiento de una misión realizada en interés público o en el ejercicio de poderes públicos conferidos 
al responsable del tratamiento.

4. ¿Cómo ejercer sus derechos? ¿Cuáles son sus derechos cuando nos facilita sus datos?
Puede ejercitar, si lo desea, los derechos de acceso, rectificación y supresión de datos, así como solicitar que se limite el tratamiento de
sus datos personales, oponerse al mismo, solicitar en su caso la portabilidad de sus datos, así como a no ser objeto de una decisión
individual basada únicamente en el tratamiento automatizado, incluida la elaboración de perfiles.

Según la Ley 39/2015, el RGPD y la Ley Orgánica 3/2018, puede ejercer sus derechos por Registro Electrónico o Registro Presencial o en 
los lugares y formas previstos en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, preferentemente mediante el formulario de solicitud “Ejercicio de 
derechos en materia de protección de datos personales".

5. Tratamientos que incluyen decisiones automatizadas, incluida la elaboración de perfiles, con efectos jurídicos o
relevantes.

No se realizan.

6. ¿Por cuánto tiempo conservaremos sus datos personales?

Los datos personales proporcionados se conservarán por el siguiente periodo:

Periodo d eterminado

Los datos se mantendrán durante el tiempo que es necesario para cumplir con la finalidad para la que se recabaron y para determinar las
posibles responsabilidades que se pudieran derivar de dicha finalidad y del tratamiento de los datos.

7. ¿A qué destinatarios se comunicarán sus datos?

ADMINISTRACIONES PÚBLICAS DE ÁMBITO ESTATAL Y AUTONÓMICO

8. Derecho a retirar el consentimiento prestado para el tratamiento en cualquier momento.
Cuando el tratamiento esté basado en el consentimiento explícito, tiene derecho a retirar el consentimiento en cualquier momento, sin
que ello afecte a la licitud del tratamiento basado en el consentimiento previo a su retirada.

9. Derecho a presentar una reclamación ante la Autoridad de Control.
Tiene derecho a presentar una reclamación ante la Agencia Española de Protección de Datos http://www.aepd.es si no está conforme
con el tratamiento que se hace de sus datos personales.

10. Categoría de datos objeto de tratamiento.
Datos de carácter identificativo, Características personales, Detalles del empleo, Datos económicos, financieros y de seguro, Datos
especialmente protegidos

11. Fuente de la que procedan los datos

Interesado y Terceros

12. Información adicional.
Pueden consultar la información adicional y detallada de la información y de la normativa aplicable en materia de protección de datos en
la web de la Agencia Española de Protección de Datos http://www.aepd.es, así como la información sobre el Registro de Actividades de
Tratamiento del Responsable antes señalado en el siguiente enlace: www.comunidad.madrid/protecciondedatos
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�

Los�datos�personales�recogidos�en�este�formulario�serán�tratados�de�conformidad�con�el�nuevo�Reglamento�Europeo�(UE)�2016/679�de�Protección�de�
Datos.�La�información�relativa�a�los�destinatarios�de�los�datos,�la�finalidad�y�las�medidas�de�seguridad,�así�como�cualquier�información�adicional�relativa�
a� la� protección� de� sus� datos� personales� podrá� consultarla� en� el� siguiente� enlace� www.madrid.org/proteccionDeDatos.� Ante� el� responsable� del�
tratamiento�podrá�ejercer,�entre�otros,�sus�derechos�de�acceso,�rectificación,�supresión,�oposición�y�limitación�de�tratamiento.�
� � � � � � � � � � � � Modelo:�3324FA4�

Dirección General 
del Servicio Público de Empleo
CONSEJERÍA DE ECONOMÍA,
HACIENDA Y EMPLEO

(Se incluirá una breve explicación de los datos relacionados en el Anexo III) Max 1.500 caracteres

CEE�Nº� � � � � � � RAZÓN�SOCIAL� � ���������������������������������������������������� � � � � AÑO� � � � � � �

ID1� � � � � � EMPRESA� � ���������������������������������������������������� � � � FECHA�INICIO� � � � � � � FECHA�FIN� � � � � � �

BREVE�EXPLICACION�DEL�PROYECTO�
� ���������������������������������������������������� � � � MAX�1500�CARACTERES�
�
�
�
�

DOCUMENTACION�ADJUNTA�
� ���������������������������������������������������� � � � MAX�150�CARACTERES�

ID� � � � � � EMPRESA� � ���������������������������������������������������� � � � FECHA�INICIO� � � � � � � FECHA�FIN� � � � � � �

BREVE�EXPLICACION�DEL�PROYECTO�
� ���������������������������������������������������� � � � MAX�1500�CARACTERES�
�
�
�
�

DOCUMENTACION�ADJUNTA�
� ���������������������������������������������������� � � � MAX�150�CARACTERES�

ID� � � � � � EMPRESA� � ���������������������������������������������������� � � � FECHA�INICIO� � � � � � � FECHA�FIN� � � � � � �

BREVE�EXPLICACION�DEL�PROYECTO�
� ���������������������������������������������������� � � � MAX�1500�CARACTERES�
�
�
�
�

DOCUMENTACION�ADJUNTA�
� ���������������������������������������������������� � � � MAX�150�CARACTERES�

Y�para�que�así�conste�y�surta�los�efectos�oportunos,�firmo�el�presente�documento�

�

En� � � � � ,�a� � � � � de���� � � � � de� � � � �

FIRMA�(Electrónica)�

�

�

�
1�Se�deberá�identificar�el�nº�de�orden�asignado�en�el�Anexo�III�con�letras�(Ej;�A,�B,�C,�etc)�

ANEXO�III.bis�
MEMORIA�EXPLICATIVA�DE�LA�PREVISIÓN�DEL�GASTO�ASOCIADO�A�NUEVAS�CONTRATACIONES�
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Información sobre Protección de Datos
1. Responsable del tratamiento de sus datos

- Responsable: CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, HACIENDA Y EMPLEO, D. G. DEL SERVICIO PÚBLICO DE EMPLEO

- Domicilio social: Consultar  www.comunidad.madrid/centros

- Contacto Delegado de Protección de Datos: protecciondedatos.ehe@madrid.org

2. ¿En qué Actividades de Tratamiento están incluidos mis datos personales y con qué fines se tratarán?

- SUBVENCIONES CEE

En cumplimiento de lo establecido por el Reglamento (UE) 2016/679, de Protección de Datos Personales, sus datos serán tratados
para las siguientes finalidades:

- Gestión de la información referente al Programa de inclusión laboral de personas con discapacidad en el mercado de trabajo protegido.  

3. ¿Cuál es la legitimación en la cual se basa la licitud del tratamiento?
Ley General de derechos de las personas con discapacidad y su inclusión social (RD Legislativo 1/2013, de 29 de noviembre).

Real Decreto 818/2021, de 28 de septiembre, por el que se regulan los programas comunes de activación para el empleo del 
Sistema Nacional de Empleo.

Acuerdo por el que se establece la regulación procedimental de la concesión directa de las subvenciones destinadas a financiar el Coste 
Salarial de las personas con discapacidad contratadas en Centros Especiales de Empleo del ámbito de la Comunidad de Madrid.

6.1 e) el tratamiento es necesario para el cumplimiento de una misión realizada en interés público o en el ejercicio de poderes públicos 
conferidos al responsable del tratamiento.

4. ¿Cómo ejercer sus derechos? ¿Cuáles son sus derechos cuando nos facilita sus datos?
Puede ejercitar, si lo desea, los derechos de acceso, rectificación y supresión de datos, así como solicitar que se limite el tratamiento
de sus datos personales, oponerse al mismo, solicitar en su caso la portabilidad de sus datos, así como a no ser objeto de una 
decisión individual basada únicamente en el tratamiento automatizado, incluida la elaboración de perfiles.

Según la Ley 39/2015, el RGPD y la Ley Orgánica 3/2018, puede ejercer sus derechos por Registro Electrónico o Registro Presencial 
o en los lugares y formas previstos en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, preferentemente mediante el formulario de solicitud “Ejercicio 
de derechos en materia de protección de datos personales".

5. Tratamientos que incluyen decisiones automatizadas, incluida la elaboración de perfiles, con 
efectos jurídicos orelevantes.

No se realizan.

6. ¿Por cuánto tiempo conservaremos sus datos personales?

Los datos personales proporcionados se conservarán por el siguiente periodo:
Periodo d eterminado

Los datos se mantendrán durante el tiempo que es necesario para cumplir con la finalidad para la que se recabaron y para determinar 
las posibles responsabilidades que se pudieran derivar de dicha finalidad y del tratamiento de los datos.

7. ¿A qué destinatarios se comunicarán sus datos?

ADMINISTRACIONES PÚBLICAS DE ÁMBITO ESTATAL Y AUTONÓMICO

8. Derecho a retirar el consentimiento prestado para el tratamiento en cualquier momento.
Cuando el tratamiento esté basado en el consentimiento explícito, tiene derecho a retirar el consentimiento en cualquier momento, 
sin que ello afecte a la licitud del tratamiento basado en el consentimiento previo a su retirada.

9. Derecho a presentar una reclamación ante la Autoridad de Control.
Tiene derecho a presentar una reclamación ante la Agencia Española de Protección de Datos http://www.aepd.es si no está 
conforme con el tratamiento que se hace de sus datos personales.

10. Categoría de datos objeto de tratamiento.
Datos de carácter identificativo, Características personales, Detalles del empleo, Datos económicos, financieros y de seguro, Datos
especialmente protegidos

11. Fuente de la que procedan los datos

Interesado y Terceros

12. Información adicional.
Pueden consultar la información adicional y detallada de la información y de la normativa aplicable en materia de protección de datos
en la web de la Agencia Española de Protección de Datos http://www.aepd.es, así como la información sobre el Registro de
Actividades de Tratamiento del Responsable antes señalado en el siguiente enlace: www.comunidad.madrid/protecciondedatos
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�

� � � �

1. Persona/as�que�autorizan� (o� ratifican,�en�caso�de� representación�mancomunada,�en�cuyo�caso�habrá�de� indicarse� los�datos�del� resto�de�

representantes�mancomunados:�

D./Dª����� � � � � ��con�NIF/NIE�� � � � � ��

en�calidad��de�� � � � � �,�actuando�en�nombre�y�representación�legal�de�� � � � � ��con�NIF�Nº�� � � � � �

D./Dª����� � � � � ��con�NIF/NIE�� � � � � ��

en�calidad��de�� � � � � �,�actuando�en�nombre�y�representación�legal�de�� � � � � ��con�NIF�Nº�� � � � � �

D./Dª����� � � � � ��con�NIF/NIE�� � � � � ��

en�calidad��de�� � � � � �,�actuando�en�nombre�y�representación�legal�de�� � � � � ��con�NIF�Nº�� � � � � �

2. Persona�autorizada�

� SI�ES�PERSONA�FÍSICA��

D./Dª����� � � � � ��con�NIF/NIE�� � � � � ��

Teléfono�� � � � � �,�Correo�electrónico�� � � � � ���

� SI�ES�PERSONA�JURÍDICA��

D./Dª����� � � � � ��con�NIF/NIE�� � � � � ��

en�calidad��de�� � � � � �,�actuando�en�nombre�y�representación�legal�de�� � � � � ��con�NIF�Nº�� � � � � �

DECLARA�RESPONSABLEMENTE,�que�tiene�poder�suficiente�de�representación�a�estos�efectos,�que�dispone�de�documentación�que�así�lo�acredita�y�
que�la�pondrá�a�disposición�de�la�Administración�cuando�le�sea�requerida.�Asimismo,�declara�responsablemente�que�la�entidad�a�la�que�representa�
puede�actuar�en�representación�de�otras�personas�ante�las�Administraciones�Públicas�por�estar�previsto�en�sus�Estatutos,�de�acuerdo�con�el�artículo�
5�de�la�Ley�39/2015,�de�1�de�octubre.�

Teléfono�� � � � � �,�Correo�electrónico�� � � � � ���

3. Trámites�y/o�gestiones�que�se�autorizan�en�relación�con�el�Programa�de�inclusión�laboral�de�personas�con�discapacidad�en�el�mercado�de�
trabajo�protegido.���

��Presentación�de� la�solicitud�y�de� la�documentación�que� la�acompaña�en� la� fase�del�procedimiento�en�que�sea�exigible,�según� la�normativa���
aplicable.�

��Recepción�electrónica�de�las�notificaciones�que�se�deriven�de�los�trámites�y�actuaciones�relativos�a�la�solicitud�y,�en�su�caso,�las�correspondientes�
a�la�fase�de�concesión,�liquidación,�justificación,�pérdida�de�derecho�al�cobro�o�reintegro,�en�cumplimiento�de�las�obligaciones�establecidas�en�la�
resolución�de�concesión�y�en�las�normas�aplicables�a�la�subvención�concedida.�Las�notificaciones�se�practicarán�a�la�persona�autorizada�en�tanto�
en� cuanto� no� se� comunique� por� el� interesado� (o� su� representante)� la� revocación� de� esta� autorización� o,� en� su� caso,� cambio� de� la� persona�
autorizada.��

���������Y�para�que�así�conste�y�surta�los�efectos�oportunos,�firmo�el�presente�documento�

En� � � � � ,�a� � � � � de���� � � � � de� � � � � �

�
�FIRMA(S)�AUTORIZANTE/S�(Electrónica)� FIRMA�AUTORIZADO�(Electrónica)�

�

�

�

� � �

�

�
Los�datos�personales�recogidos�en�este�formulario�serán�tratados�de�conformidad�con�el�nuevo�Reglamento�Europeo�(UE)�2016/679�de�Protección�de�Datos.�La�información�
relativa�a�los�destinatarios�de�los�datos,�la�finalidad�y�las�medidas�de�seguridad,�así�como�cualquier�información�adicional�relativa�a�la�protección�de�sus�datos�personales�
podrá�consultarla�en�el�siguiente�enlace�www.madrid.org/proteccionDeDatos.�Ante�el�responsable�del�tratamiento�podrá�ejercer,�entre�otros,�sus�derechos�de�acceso,�
rectificación,�supresión,�oposición�y�limitación�de�tratamiento.� �

Dirección General 
del Servicio Público de Empleo
CONSEJERÍA DE ECONOMÍA,
HACIENDA Y EMPLEO

ANEXO�V�
AUTORIZACIÓN�



MIÉRCOLES 27 DE JULIO DE 2022B.O.C.M. Núm. 177 Pág. 105

B
O

C
M

-2
02

20
72

7-
18

BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRIDBOCM

Modelo:�3324FA6�

Información sobre Protección de Datos
1. Responsable del tratamiento de sus datos

- Responsable: CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, HACIENDA Y EMPLEO, D. G. DEL SERVICIO PÚBLICO DE EMPLEO

- Domicilio social: Consultar  www.comunidad.madrid/centros

- Contacto Delegado de Protección de Datos: protecciondedatos.ehe@madrid.org

2. ¿En qué Actividades de Tratamiento están incluidos mis datos personales y con qué fines se tratarán?

- SUBVENCIONES CEE

En cumplimiento de lo establecido por el Reglamento (UE) 2016/679, de Protección de Datos Personales, sus datos serán tratados para
las siguientes finalidades:

- Gestión de la información referente al Programa de inclusión laboral de personas con discapacidad en el mercado de trabajo protegido.  

3. ¿Cuál es la legitimación en la cual se basa la licitud del tratamiento?
Ley General de derechos de las personas con discapacidad y su inclusión social (RD Legislativo 1/2013, de 29 de noviembre).

Real Decreto 818/2021, de 28 de septiembre, por el que se regulan los programas comunes de activación para el empleo del 
Sistema Nacional de Empleo.

Acuerdo por el que se establece la regulación procedimental de la concesión directa de las subvenciones destinadas a financiar el Coste 
Salarial de las personas con discapacidad contratadas en Centros Especiales de Empleo del ámbito de la Comunidad de Madrid.

6.1 e) el tratamiento es necesario para el cumplimiento de una misión realizada en interés público o en el ejercicio de poderes públicos conferidos 
al responsable del tratamiento.

4. ¿Cómo ejercer sus derechos? ¿Cuáles son sus derechos cuando nos facilita sus datos?
Puede ejercitar, si lo desea, los derechos de acceso, rectificación y supresión de datos, así como solicitar que se limite el tratamiento de
sus datos personales, oponerse al mismo, solicitar en su caso la portabilidad de sus datos, así como a no ser objeto de una decisión
individual basada únicamente en el tratamiento automatizado, incluida la elaboración de perfiles.

Según la Ley 39/2015, el RGPD y la Ley Orgánica 3/2018, puede ejercer sus derechos por Registro Electrónico o Registro Presencial o en 
los lugares y formas previstos en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, preferentemente mediante el formulario de solicitud “Ejercicio de 
derechos en materia de protección de datos personales".

5. Tratamientos que incluyen decisiones automatizadas, incluida la elaboración de perfiles, con efectos jurídicos o
relevantes.

No se realizan.

6. ¿Por cuánto tiempo conservaremos sus datos personales?

Los datos personales proporcionados se conservarán por el siguiente periodo:

Periodo d eterminado

Los datos se mantendrán durante el tiempo que es necesario para cumplir con la finalidad para la que se recabaron y para determinar las
posibles responsabilidades que se pudieran derivar de dicha finalidad y del tratamiento de los datos.

7. ¿A qué destinatarios se comunicarán sus datos?

ADMINISTRACIONES PÚBLICAS DE ÁMBITO ESTATAL Y AUTONÓMICO

8. Derecho a retirar el consentimiento prestado para el tratamiento en cualquier momento.
Cuando el tratamiento esté basado en el consentimiento explícito, tiene derecho a retirar el consentimiento en cualquier momento, sin
que ello afecte a la licitud del tratamiento basado en el consentimiento previo a su retirada.

9. Derecho a presentar una reclamación ante la Autoridad de Control.
Tiene derecho a presentar una reclamación ante la Agencia Española de Protección de Datos http://www.aepd.es si no está conforme
con el tratamiento que se hace de sus datos personales.

10. Categoría de datos objeto de tratamiento.
Datos de carácter identificativo, Características personales, Detalles del empleo, Datos económicos, financieros y de seguro, Datos
especialmente protegidos

11. Fuente de la que procedan los datos

Interesado y Terceros

12. Información adicional.
Pueden consultar la información adicional y detallada de la información y de la normativa aplicable en materia de protección de datos en
la web de la Agencia Española de Protección de Datos http://www.aepd.es, así como la información sobre el Registro de Actividades de
Tratamiento del Responsable antes señalado en el siguiente enlace: www.comunidad.madrid/protecciondedatos�
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Financiado con cargo a los fondos recibidos
del Servicio Público de Empleo Estatal

(A�cumplimentar�y�firmar�por�cada�trabajador/a�contratado/a)�

PERSONA�CONTRATADA�

D./Dª����� � � � � ��con�NIF/NIE�� � � � � ��con�relación�a�las�ayudas�solicitadas�de�Coste�Salarial�por�el�CEE�� � � � � �,�con�Nº�Registro�de�CEE�
� � � � � ��al�amparo�del�Programa�de�inclusión�laboral�de�personas�con�discapacidad�en�el�mercado�de�trabajo�protegido,�con�cargo�a�
los�fondos�recibidos�del�Servicio�Público�de�Empleo�Estatal�

AUTORIZO:�

Expresamente�a�la�Comunidad�de�Madrid�para�que,�en�mi�nombre,�acceda�a�la�consulta�de�los�siguientes�datos�personales�y�laborales,�
que�resulten�necesarios�para�la�gestión,�seguimiento�y�evaluación�de�la�subvención�del�Programa�de�inclusión�laboral�de�personas�con�
discapacidad�en�el�mercado�de�trabajo�protegido.���

� AUTORIZO� NO�AUTORIZO1�

DNI/NIE�� �� ��

Vida�laboral�� �� ��

Certificado�del�grado�de�discapacidad�emitido�por�Centro�Base�de�la�Comunidad�de�Madrid*� �� ��

Consulta�del�tipo�de�discapacidad�emitido�por�Centro�Base�de�la�Comunidad�de�Madrid*� �� ��

Certificado�de�empadronamiento� �� ��

*En�los�casos�en�los�que�el�reconocimiento�de�discapacidad�se�haya�producido�en�otra�Comunidad�Autonoma�distinta�de�la�Madrid,�deberá�aportar�acreditación�de�los�
datos�solicitados.�

DECLARO�RESPONSABLEMENTE��

- Que�resido�en�la�Comunidad�de�Madrid.�

- Que�el�puesto�de�trabajo�que�ocupo�se�halla�localizado�en�la�Comunidad�de�Madrid.�

- Que� he� sido� informado/a� expresamente� de� que� los� costes� salariales� derivados� de� mi� contratación� pueden� ser� objeto� de�
subvención�con�cargo�a�los�fondos�recibidos�del�Servicio�Público�de�Empleo�Estatal.�Esta�declaración�responsable�se�incluirá�
como�adenda�al�contrato�de�trabajo.�

�

El�tratamiento�de�esta�información,�en�tanto�que�contempla�datos�personales�está�sujeto�a�las�garantías�establecidas�en�la�Ley�Orgánica�
3/2018,�de�5�de�diciembre,�de�Protección�de�Datos�Personales�y�garantía�de�los�derechos�digitales.�

Y�para�que�así�conste�y�surta�los�efectos�oportunos,�firmo�el�presente�documento�

�

En� � � � � ,�a� � � � � de���� � � � � de� � � � �

�
Los�datos�personales�recogidos�en�este�formulario�serán�tratados�de�conformidad�con�el�nuevo�Reglamento�Europeo�(UE)�2016/679�de�Protección�de�Datos.�La�información�
relativa�a�los�destinatarios�de�los�datos,�la�finalidad�y�las�medidas�de�seguridad,�así�como�cualquier�información�adicional�relativa�a�la�protección�de�sus�datos�personales�
podrá�consultarla�en�el�siguiente�enlace�www.madrid.org/proteccionDeDatos.�Ante�el�responsable�del�tratamiento�podrá�ejercer,�entre�otros,�sus�derechos�de�acceso,�
rectificación,�supresión,�oposición�y�limitación�de�tratamiento.�
�
1 En caso de no autorización de consulta de datos, deberá aportarse la documentacion solicitada

Dirección General 
del Servicio Público de Empleo
CONSEJERÍA DE ECONOMÍA,
HACIENDA Y EMPLEO

FIRMA�

ANEXO��VI�
AUTORIZACIÓN�PARA�CONSULTA�DE�DATOS�PERSONALES�DE�LA�PERSONA�CONTRATADA��

DECLARACIÓN�RESPONSABLE�
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Información sobre Protección de Datos

1. Responsable del tratamiento de sus datos

- Responsable: CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, HACIENDA Y EMPLEO, D. G. DEL SERVICIO PÚBLICO DE EMPLEO

- Domicilio social: Consultar  www.comunidad.madrid/centros

- Contacto Delegado de Protección de Datos: protecciondedatos.ehe@madrid.org

2. ¿En qué Actividades de Tratamiento están incluidos mis datos personales y con qué fines se tratarán?

- SUBVENCIONES CEE

En cumplimiento de lo establecido por el Reglamento (UE) 2016/679, de Protección de Datos Personales, sus datos serán tratados
para las siguientes finalidades:

- Gestión de la información referente al Programa de inclusión laboral de personas con discapacidad en el mercado de trabajo 
protegido.  

3. ¿Cuál es la legitimación en la cual se basa la licitud del tratamiento?
Ley General de derechos de las personas con discapacidad y su inclusión social (RD Legislativo 1/2013, de 29 de noviembre).

Real Decreto 818/2021, de 28 de septiembre, por el que se regulan los programas comunes de activación para el empleo del 
Sistema Nacional de Empleo.

Acuerdo por el que se establece la regulación procedimental de la concesión directa de las subvenciones destinadas a financiar el Coste 
Salarial de las personas con discapacidad contratadas en Centros Especiales de Empleo del ámbito de la Comunidad de Madrid.

6.1 e) el tratamiento es necesario para el cumplimiento de una misión realizada en interés público o en el ejercicio de poderes públicos 
conferidos al responsable del tratamiento.

4. ¿Cómo ejercer sus derechos? ¿Cuáles son sus derechos cuando nos facilita sus datos?
Puede ejercitar, si lo desea, los derechos de acceso, rectificación y supresión de datos, así como solicitar que se limite el tratamiento
de sus datos personales, oponerse al mismo, solicitar en su caso la portabilidad de sus datos, así como a no ser objeto de una 
decisión individual basada únicamente en el tratamiento automatizado, incluida la elaboración de perfiles.

Según la Ley 39/2015, el RGPD y la Ley Orgánica 3/2018, puede ejercer sus derechos por Registro Electrónico o Registro Presencial 
o en los lugares y formas previstos en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, preferentemente mediante el formulario de solicitud “Ejercicio 
de derechos en materia de protección de datos personales".

5. Tratamientos que incluyen decisiones automatizadas, incluida la elaboración de perfiles, con efectos jurídicos o
relevantes.

No se realizan.

6. ¿Por cuánto tiempo conservaremos sus datos personales?

Los datos personales proporcionados se conservarán por el siguiente periodo:

Periodo d eterminado

Los datos se mantendrán durante el tiempo que es necesario para cumplir con la finalidad para la que se recabaron y para 
determinar las

posibles responsabilidades que se pudieran derivar de dicha finalidad y del tratamiento de los datos.

7. ¿A qué destinatarios se comunicarán sus datos?

ADMINISTRACIONES PÚBLICAS DE ÁMBITO ESTATAL Y AUTONÓMICO

8. Derecho a retirar el consentimiento prestado para el tratamiento en cualquier momento.
Cuando el tratamiento esté basado en el consentimiento explícito, tiene derecho a retirar el consentimiento en cualquier momento, 
sin que ello afecte a la licitud del tratamiento basado en el consentimiento previo a su retirada.

9. Derecho a presentar una reclamación ante la Autoridad de Control.
Tiene derecho a presentar una reclamación ante la Agencia Española de Protección de Datos http://www.aepd.es si no está conforme
con el tratamiento que se hace de sus datos personales.

10. Categoría de datos objeto de tratamiento.
Datos de carácter identificativo, Características personales, Detalles del empleo, Datos económicos, financieros y de seguro, Datos
especialmente protegidos

11. Fuente de la que procedan los datos

Interesado y Terceros

12. Información adicional.
Pueden consultar la información adicional y detallada de la información y de la normativa aplicable en materia de protección de datos
en la web de la Agencia Española de Protección de Datos http://www.aepd.es, así como la información sobre el Registro de
Actividades de Tratamiento del Responsable antes señalado en el siguiente enlace: www.comunidad.madrid/protecciondedatos�

�
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�
� � �

���Nº�DE�EXPEDIENTE:�/��� � � � � ��/�202�� � � � � �����

�
D./Dª����� � � � � ��con�NIF/NIE�� � � � � ��,�actuando�en�nombre�y�representación�legal�del�CEE�Nº�� � � � � ��con�NIF�Nº�� � � � � �beneficiario�de�una�subvención�
por�importe�de��� � � � � ���euros�destinada�a�financiar�parcialmente�los�costes�salariales�derivados�de�la�contratación�de�personas�con�discapacidad�
en�el�mencionado�Centro�Especial�de�Empleo,�rinde�ante�el�órgano�concedente�de�la�subvención,�la�justificación�de�la�subvención�concedida�en�el�
marco�del�programa�arriba�referenciado,�en�el�periodo�subvencionable�comprendido�desde�el�día��� � � � � ���hasta�el�día�� � � � � ���

�
I. La�justificación�se�compone�de�la�siguiente�documentación:�

�

• Memoria�de�actuación�justificativa�del�cumplimiento�de�las�condiciones�impuestas�en�la�concesión�de�la�subvención,�con�indicación�del�nº�
total�de�contratos�subvencionadas�de�los�trabajadores�con�discapacidad�durante�el�período�subvencionable,�así�como�el�importe�total�de�la�
subvención�justificada�a�fin�de�determinar�las�posibles�desviaciones�respecto�de�las�contrataciones�inicialmente�subvencionadas.�(Anexo�VII-
bis)�

• Memoria�económica� justificativa,�mediante� la�modalidad�de�acreditación�por�módulos,�de� los�gastos�salariales�derivados�de� los�contratos�
suscritos�con�las�personas�con�discapacidad�contratadas�por�el�CEE.�(Anexo�VIII)�

• Documentación�acreditativa�de�la�justificación�exigida�en�la�Regulación�Procedimental�del�Programa�arriba�referenciado.�

• Declaración�responsable�en�fase�de�justificación(Anexo�IX)�

�

�
II. Liquidación:�

�
CONCEPTO� PARA�GASTOS�SALARIALES�REALIZADOS�Y�PAGADOS�POR�LA�

CONTRATACIÓN�DE�PERSONAS�CON�DISCAPACIDAD�EN�PLANTILLA�
DEL�CEE�

Subvención�concedida�por�resolución�                   � ������������� � � � �€
Subvención�pagada�por�anticipo�                   � ������������� � � � �€
Subvención�justificada��                   � ������������� � � � �€
Saldo�a�reintegrar�                   � ������������� � � � �€

����������

Y�para�que�así�conste�y�surta�los�efectos�oportunos,�firmo�el�presente�documento�

En� � � � � ,�a� � � � � de���� � � � � de� � � � � �

�

FIRMA��(Electrónica)�

�

�

�

�
Los�datos�personales�recogidos�en�este�formulario�serán�tratados�de�conformidad�con�el�nuevo�Reglamento�Europeo�(UE)�2016/679�de�Protección�de�Datos.�La�
información�relativa�a�los�destinatarios�de�los�datos,�la�finalidad�y�las�medidas�de�seguridad,�así�como�cualquier�información�adicional�relativa�a�la�protección�de�sus�
datos�personales�podrá�consultarla�en�el�siguiente�enlace�www.madrid.org/proteccionDeDatos.�Ante�el�responsable�del�tratamiento�podrá�ejercer,�entre�otros,�sus�
derechos�de�acceso,�rectificación,�supresión,�oposición�y�limitación�de�tratamiento�
�
� �

Dirección General 
del Servicio Público de Empleo
CONSEJERÍA DE ECONOMÍA,
HACIENDA Y EMPLEO

ANEXO�VII�
JUSTIFICACIÓN�DE�LA�SUBVENCIÓN�–�COSTE�SALARIAL�

PROGRAMA�DE�INCLUSIÓN�LABORAL�DE�PERSONAS�CON�DISCAPACIDAD�EN�EL�MERCADO�DE�TRABAJO�PROTEGIDO�



MIÉRCOLES 27 DE JULIO DE 2022B.O.C.M. Núm. 177 Pág. 109

B
O

C
M

-2
02

20
72

7-
18

BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRIDBOCM

Modelo:�3324FA8�

Información sobre Protección de Datos

1. Responsable del tratamiento de sus datos

- Responsable: CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, HACIENDA Y EMPLEO, D. G. DEL SERVICIO PÚBLICO DE EMPLEO

- Domicilio social: Consultar  www.comunidad.madrid/centros

- Contacto Delegado de Protección de Datos: protecciondedatos.ehe@madrid.org

2. ¿En qué Actividades de Tratamiento están incluidos mis datos personales y con qué fines se tratarán?

- SUBVENCIONES CEE

En cumplimiento de lo establecido por el Reglamento (UE) 2016/679, de Protección de Datos Personales, sus datos serán tratados para
las siguientes finalidades:

- Gestión de la información referente al Programa de inclusión laboral de personas con discapacidad en el mercado de trabajo protegido.  

3. ¿Cuál es la legitimación en la cual se basa la licitud del tratamiento?
Ley General de derechos de las personas con discapacidad y su inclusión social (RD Legislativo 1/2013, de 29 de noviembre).

Real Decreto 818/2021, de 28 de septiembre, por el que se regulan los programas comunes de activación para el empleo del 
Sistema Nacional de Empleo.

Acuerdo por el que se establece la regulación procedimental de la concesión directa de las subvenciones destinadas a financiar el Coste 
Salarial de las personas con discapacidad contratadas en Centros Especiales de Empleo del ámbito de la Comunidad de Madrid.

6.1 e) el tratamiento es necesario para el cumplimiento de una misión realizada en interés público o en el ejercicio de poderes públicos conferidos
al responsable del tratamiento.

4. ¿Cómo ejercer sus derechos? ¿Cuáles son sus derechos cuando nos facilita sus datos?
Puede ejercitar, si lo desea, los derechos de acceso, rectificación y supresión de datos, así como solicitar que se limite el tratamiento de
sus datos personales, oponerse al mismo, solicitar en su caso la portabilidad de sus datos, así como a no ser objeto de una decisión
individual basada únicamente en el tratamiento automatizado, incluida la elaboración de perfiles.

Según la Ley 39/2015, el RGPD y la Ley Orgánica 3/2018, puede ejercer sus derechos por Registro Electrónico o Registro Presencial o en 
los lugares y formas previstos en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, preferentemente mediante el formulario de solicitud “Ejercicio de 
derechos en materia de protección de datos personales".

5. Tratamientos que incluyen decisiones automatizadas, incluida la elaboración de perfiles, con efectos jurídicos o
relevantes.

No se realizan.

6. ¿Por cuánto tiempo conservaremos sus datos personales?

Los datos personales proporcionados se conservarán por el siguiente periodo:

Periodo d eterminado

Los datos se mantendrán durante el tiempo que es necesario para cumplir con la finalidad para la que se recabaron y para determinar las
posibles responsabilidades que se pudieran derivar de dicha finalidad y del tratamiento de los datos.

7. ¿A qué destinatarios se comunicarán sus datos?

ADMINISTRACIONES PÚBLICAS DE ÁMBITO ESTATAL Y AUTONÓMICO

8. Derecho a retirar el consentimiento prestado para el tratamiento en cualquier momento.
Cuando el tratamiento esté basado en el consentimiento explícito, tiene derecho a retirar el consentimiento en cualquier momento, sin
que ello afecte a la licitud del tratamiento basado en el consentimiento previo a su retirada.

9. Derecho a presentar una reclamación ante la Autoridad de Control.
Tiene derecho a presentar una reclamación ante la Agencia Española de Protección de Datos http://www.aepd.es si no está conforme
con el tratamiento que se hace de sus datos personales.

10. Categoría de datos objeto de tratamiento.
Datos de carácter identificativo, Características personales, Detalles del empleo, Datos económicos, financieros y de seguro, Datos 
especialmente protegidos

11. Fuente de la que procedan los datos

Interesado y Terceros

12. Información adicional.
Pueden consultar la información adicional y detallada de la información y de la normativa aplicable en materia de protección de datos en
la web de la Agencia Española de Protección de Datos http://www.aepd.es, así como la información sobre el Registro de Actividades de
Tratamiento del Responsable antes señalado en el siguiente enlace: www.comunidad.madrid/protecciondedatos

�
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Modelo: 3324FA9

�

�

�
La�subvención�concedida�por�el�Servicio�Público�de�Empleo�de�la�Comunidad�de�Madrid�al�CEE� ���������������������������������������������������� � � � ,�
con� nº� de� calificación� � � � � � � para� el� periodo� subvencionable� correspondiente� al� ejercicio� anual� � � � � ,� en� el� expte.� nº�
� � � � � destinado�a�financiar�parcialmente�los�costes�salariales�de�� � � � � �(nº�total�de�trabajadores)�trabajadores�con�discapacidad�
contratados�por�el�Centro�Especial�de�Empleo,�se�halla�sujeta�a�la�justificación�del�cumplimiento�de�las�condiciones�impuestas�
en�la�concesión�de�la�subvención,�con�indicación�de�las�contrataciones�subvencionadas�y�de�los�resultados�obtenidos,�de�todo�
lo�cual�se�da�cuenta�a�continuación:�

�
A) ACTIVIDADES�REALIZADAS:�

�

Nº�DE�PERSONAS1�CON�DISCAPACIDAD�CON�CONTRATOS�SUBVENCIONADOS��
(RESOLUCIÓN�DE�CONCESIÓN)�

Nº�DE�PERSONAS1�CON�DISCAPACIDAD�CON�CONTRATOS�SUBVENCIONADOS��
(JUSTIFICACIÓN�DE�LA�SUBVENCIÓN)�

H� M� TOTAL� Importe�subvención�concedida� H� M� TOTAL� Importe�subvención�justificada�

� � � � � � � �
1�En�caso�de�que�una�misma�persona�haya�estado�en�plantilla�con�distintos�contratos�dentro�del�periodo�subvencionable,�deberá�computarse�una�única�vez.�

�
B) �RESULTADOS�OBTENIDOS:��

�

Nº�CONTRATOS�SUBVENCIONADOS�DESDE�1�DE�ENERO�A�31�DE�DICIEMBRE2�

INDEFINIDO�

HOMBRE�

<�45�AÑOS� >=�45�AÑOS�

PSÍQUICA�
>=�65%� <�65%�

PSÍQUICA�
>=�65%� <�65%�

FÍSICA� SENSORIAL� FÍSICA� SENSORIAL� FÍSICA� SENSORIAL� FÍSICA� SENSORIAL�

� � � � � � � � � �

INDEFINIDO�

MUJER�

<�45�AÑOS� >=�45�AÑOS�

PSÍQUICA�
>=�65%� <�65%�

PSÍQUICA�
>=�65%� <�65%�

FÍSICA� SENSORIAL� FÍSICA� SENSORIAL� FÍSICA� SENSORIAL� FÍSICA� SENSORIAL�

� � � � � � � � � �

TEMPORAL�

HOMBRE�

<�45�AÑOS� >=�45�AÑOS�

PSÍQUICA�
>=�65%� <�65%�

PSÍQUICA�
>=�65%� <�65%�

FÍSICA� SENSORIAL� FÍSICA� SENSORIAL� FÍSICA� SENSORIAL� FÍSICA� SENSORIAL�

� � � � � � � � � �

TEMPORAL�

MUJER�

<�45�AÑOS� >=�45�AÑOS�

PSÍQUICA�
>=�65%� <�65%�

PSÍQUICA�
>=�65%� <�65%�

FÍSICA� SENSORIAL� FÍSICA� SENSORIAL� FÍSICA� SENSORIAL� FÍSICA� SENSORIAL�

� � � � � � � � � �
2�En�caso�de�que�una�misma�persona�haya�estado�en�plantilla�con�distintos�contratos�dentro�del�periodo�subvencionable,�deberán�computarse�todos�los�contratos.�

ANEXO�VII-bis�–�MEMORIA�DE�ACTUACIÓN�JUSTIFICATIVA�-�COSTE�SALARIAL�
PROGRAMA�DE�INCLUSIÓN�LABORAL�DE�PERSONAS�CON�DISCAPACIDAD�EN�EL�MERCADO�DE�TRABAJO�PROTEGIDO�
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�
�
�

Nº�TOTAL�DE�PERSONAS�CON�DISCAPACIDAD3�EN�PLANTILLA�DEL�CEE�A�LA�FINALIZACIÓN�DEL�PERIODO�SUBVENCIONABLE�
(31/12/2022)�

H� M� TOTAL�

� � �
3�Incluir�el�numero�de�personas�con�contrato�subvencionado�que�permanecen�en�plantilla�el�último�dia�del�periodo�subvencionable.�
�

C) BREVE�DESCRIPCIÓN�DE�LAS�MEDIDAS�DE�DIFUSIÓN�ADOPTADAS� (Deberá�aportar�un�pequeño�reportaje�
gráfico)�
�
�

�
�
�
�

�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
Y�para�que�así�conste�y�surta�los�efectos�oportunos,�firmo�el�presente�documento�

�

En� � � � � ,�a� � � � � de���� � � � � de� � � � �

FIRMA�(Electrónica)�

�

�

�

�
�
�

Los�datos�personales�recogidos�en�este�formulario�serán�tratados�de�conformidad�con�el�nuevo�Reglamento�Europeo�(UE)�2016/679�de�Protección�de�
Datos.�La�información�relativa�a�los�destinatarios�de�los�datos,�la�finalidad�y�las�medidas�de�seguridad,�así�como�cualquier�información�adicional�relativa�
a� la� protección� de� sus� datos� personales� podrá� consultarla� en� el� siguiente� enlace� www.madrid.org/proteccionDeDatos.� Ante� el� responsable� del�
tratamiento�podrá�ejercer,�entre�otros,�sus�derechos�de�acceso,�rectificación,�supresión,�oposición�y�limitación�de�tratamiento.�

�
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Información sobre Protección de Datos
1. Responsable del tratamiento de sus datos

- Responsable: CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, HACIENDA Y EMPLEO, D. G. DEL SERVICIO PÚBLICO DE EMPLEO
- Domicilio social: Consultar  www.comunidad.madrid/centros
- Contacto Delegado de Protección de Datos: protecciondedatos.ehe@madrid.org

2. ¿En qué Actividades de Tratamiento están incluidos mis datos personales y con qué fines se tratarán?

- SUBVENCIONES CEE

En cumplimiento de lo establecido por el Reglamento (UE) 2016/679, de Protección de Datos Personales, sus datos serán tratados para las
siguientes finalidades:

- Gestión de la información referente al Programa de inclusión laboral de personas con discapacidad en el mercado de trabajo protegido.  

3. ¿Cuál es la legitimación en la cual se basa la licitud del tratamiento?
Ley General de derechos de las personas con discapacidad y su inclusión social (RD Legislativo 1/2013, de 29 de noviembre).

Real Decreto 818/2021, de 28 de septiembre, por el que se regulan los programas comunes de activación para el empleo del Sistema 
Nacional de Empleo.

Acuerdo por el que se establece la regulación procedimental de la concesión directa de las subvenciones destinadas a financiar el Coste 
Salarial de las personas con discapacidad contratadas en Centros Especiales de Empleo del ámbito de la Comunidad de Madrid.

6.1 e) el tratamiento es necesario para el cumplimiento de una misión realizada en interés público o en el ejercicio de poderes públicos conferidos al 
responsable del tratamiento.

4. ¿Cómo ejercer sus derechos? ¿Cuáles son sus derechos cuando nos facilita sus datos?
Puede ejercitar, si lo desea, los derechos de acceso, rectificación y supresión de datos, así como solicitar que se limite el tratamiento de sus 
datos personales, oponerse al mismo, solicitar en su caso la portabilidad de sus datos, así como a no ser objeto de una decisión individual
basada únicamente en el tratamiento automatizado, incluida la elaboración de perfiles.

Según la Ley 39/2015, el RGPD y la Ley Orgánica 3/2018, puede ejercer sus derechos por Registro Electrónico o Registro Presencial o en los 
lugares y formas previstos en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, preferentemente mediante el formulario de solicitud “Ejercicio de derechos en 
materia de protección de datos personales".

5. Tratamientos que incluyen decisiones automatizadas, incluida la elaboración de perfiles, con efectos jurídicos o
relevantes.

No se realizan.

6. ¿Por cuánto tiempo conservaremos sus datos personales?

Los datos personales proporcionados se conservarán por el siguiente periodo:

Periodo d eterminado

Los datos se mantendrán durante el tiempo que es necesario para cumplir con la finalidad para la que se recabaron y para determinar las
posibles responsabilidades que se pudieran derivar de dicha finalidad y del tratamiento de los datos.

7. ¿A qué destinatarios se comunicarán sus datos?

ADMINISTRACIONES PÚBLICAS DE ÁMBITO ESTATAL Y AUTONÓMICO

8. Derecho a retirar el consentimiento prestado para el tratamiento en cualquier momento.
Cuando el tratamiento esté basado en el consentimiento explícito, tiene derecho a retirar el consentimiento en cualquier momento, sin que ello
afecte a la licitud del tratamiento basado en el consentimiento previo a su retirada.

9. Derecho a presentar una reclamación ante la Autoridad de Control.
Tiene derecho a presentar una reclamación ante la Agencia Española de Protección de Datos http://www.aepd.es si no está conforme con el
tratamiento que se hace de sus datos personales.

10. Categoría de datos objeto de tratamiento.
Datos de carácter identificativo, Características personales, Detalles del empleo, Datos económicos, financieros y de seguro, Datos 
especialmente protegidos

11. Fuente de la que procedan los datos

12. Interesado y Terceros

13. Información adicional.
Pueden consultar la información adicional y detallada de la información y de la normativa aplicable en materia de protección de datos en la web
de la Agencia Española de Protección de Datos http://www.aepd.es, así como la información sobre el Registro de Actividades de Tratamiento
del Responsable antes señalado en el siguiente enlace: www.comunidad.madrid/protecciondedatos�
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�
� � �

���Nº�DE�EXPEDIENTE:�/��� � � � � ��/�202�� � � � � �����
�

D./Dª����� � � � � ��con�NIF/NIE�� � � � � ��,�actuando�en�nombre�y�representación�legal�del�CEE� � � � � ��con�Nº�Registro�� � � � � ��con�NIF�Nº�� � � � � �beneficiario�
de�una�subvención�por�importe�de��� � � � � ���euros�al�amparo�del�Programa�de�Inclusión�Laboral�de�personas�con�discapacidad�en�el�mercado�de�
trabajo� protegido� destinada� a� financiar� parcialmente� los� costes� salariales� derivados� de� la� contratación� de� personas� con� discapacidad� en� el�
mencionado�Centro�Especial�de�Empleo,�por�la�presente�y,�en�los�términos�del�artículo�69.1�de�la�Ley�39/2015,�de�1�de�octubre,�del�Procedimiento�
Administrativo�Común�de�las�Administraciones�Públicas�

�
DECLARA�RESPONSABLEMENTE�que:�
�

• Los�gastos�se�han�realizado�dentro�del�periodo�subvencionable�establecido�en�la�correspondiente�orden�de�declaración�de�crédito.�

• Los�gastos� subvencionados�han� sido�efectivamente�pagados� con�anterioridad�a� la� finalización�del�plazo� de� justificación� establecido�en�el�
artículo�13�del�Acuerdo�de�regulación�procedimental�de�estas�ayudas,�de�dos�meses�a�contar�desde�la�finalización�del�periodo�subvencionable�
establecido�en�la�respectiva�orden�de�declaración�de�crédito.��

• El�CEE�custodiará�toda�la�documentación�correspondiente�al�proyecto�subvencionado�en�un�expediente�único,�durante�un�plazo�de�cinco�años�
posteriores�a�la�finalización�del�periodo�subvencionable�establecido�en�la�correspondiente�orden�de�declaración�de�crédito.�

• El�CEE�cumple�con�el�requisito�de�contar�con,�al�menos,�un�porcentaje�del�70�por�100�de�trabajadores�con�discapacidad�para�el�conjunto�de�las�
cuentas�de�cotización�del�Centro�Especial�de�Empleo.�

• Para�el�mantenimiento�de�los�puestos�de�trabajo�de�las�personas�con�discapacidad�contratadas�por�el�CEE�arriba�referenciado,�la�entidad�
beneficiaria� ha� obtenido� otros� ingresos� o� subvenciones� que� han� financiado� los� costes� salariales� de� los� trabajadores� con� discapacidad�
contratados�por�el�CEE�con�el�siguiente�desglose�de�importe,�procedencia�y�aplicación:�

�

PROCEDENCIA�DE�LOS�FONDOS�(*)� DESTINO�DE�LOS�FONDOS� CUANTÍA�

� � � � � � � �€�

� � � � � � � �€�

� � � � � � � �€�

� � � � � � � �€�

� � � � � � � �€�

���������(*)��Fondos�de�la�propia�entidad�beneficiaria�de�la�subvención�/�Fondos�(subvenciones,�aportaciones,�etc.)��

���������Y�para�que�así�conste�y�surta�los�efectos�oportunos,�firmo�el�presente�documento�

En� � � � � ,�a� � � � � de���� � � � � de� � � � � �

�

FIRMA(S)��(Electrónica)�

�

�

�

Los�datos�personales�recogidos�en�este�formulario�serán�tratados�de�conformidad�con�el�nuevo�Reglamento�Europeo�(UE)�2016/679�de�Protección�de�Datos.�La�información�
relativa�a�los�destinatarios�de�los�datos,�la�finalidad�y�las�medidas�de�seguridad,�así�como�cualquier�información�adicional�relativa�a�la�protección�de�sus�datos�personales�
podrá�consultarla�en�el�siguiente�enlace�www.madrid.org/proteccionDeDatos.�Ante�el�responsable�del�tratamiento�podrá�ejercer,�entre�otros,�sus�derechos�de�acceso,�
rectificación,�supresión,�oposición�y�limitación�de�tratamiento.�
� �

Dirección General 
del Servicio Público de Empleo
CONSEJERÍA DE ECONOMÍA,
HACIENDA Y EMPLEO

ANEXO�IX�
DECLARACIÓN�RESPONSABLE�-�JUSTIFICACIÓN�DE�LA�SUBVENCIÓN�DE�COSTE�SALARIAL�DEL��

PROGRAMA�DE�INCLUSIÓN�LABORAL�DE�PERSONAS�CON�DISCAPACIDAD�EN�EL�MERCADO�DE�TRABAJO�PROTEGIDO�
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Información sobre Protección de Datos

1. Responsable del tratamiento de sus datos

- Responsable: CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, HACIENDA Y EMPLEO, D. G. DEL SERVICIO PÚBLICO DE EMPLEO

- Domicilio social: Consultar  www.comunidad.madrid/centros

- Contacto Delegado de Protección de Datos: protecciondedatos.ehe@madrid.org

2. ¿En qué Actividades de Tratamiento están incluidos mis datos personales y con qué fines se tratarán?

- SUBVENCIONES CEE

En cumplimiento de lo establecido por el Reglamento (UE) 2016/679, de Protección de Datos Personales, sus datos serán tratados para
las siguientes finalidades:

- Gestión de la información referente al Programa de inclusión laboral de personas con discapacidad en el mercado de trabajo protegido.  

3. ¿Cuál es la legitimación en la cual se basa la licitud del tratamiento?
Ley General de derechos de las personas con discapacidad y su inclusión social (RD Legislativo 1/2013, de 29 de noviembre).

Real Decreto 818/2021, de 28 de septiembre, por el que se regulan los programas comunes de activación para el empleo del 
Sistema Nacional de Empleo.

Acuerdo por el que se establece la regulación procedimental de la concesión directa de las subvenciones destinadas a financiar el Coste 
Salarial de las personas con discapacidad contratadas en Centros Especiales de Empleo del ámbito de la Comunidad de Madrid.

6.1 e) el tratamiento es necesario para el cumplimiento de una misión realizada en interés público o en el ejercicio de poderes públicos conferidos 
al responsable del tratamiento.

4. ¿Cómo ejercer sus derechos? ¿Cuáles son sus derechos cuando nos facilita sus datos?
Puede ejercitar, si lo desea, los derechos de acceso, rectificación y supresión de datos, así como solicitar que se limite el tratamiento de
sus datos personales, oponerse al mismo, solicitar en su caso la portabilidad de sus datos, así como a no ser objeto de una decisión
individual basada únicamente en el tratamiento automatizado, incluida la elaboración de perfiles.

Según la Ley 39/2015, el RGPD y la Ley Orgánica 3/2018, puede ejercer sus derechos por Registro Electrónico o Registro Presencial o en 
los lugares y formas previstos en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, preferentemente mediante el formulario de solicitud “Ejercicio de 
derechos en materia de protección de datos personales".

5. Tratamientos que incluyen decisiones automatizadas, incluida la elaboración de perfiles, con efectos jurídicos o
relevantes.

No se realizan.

6. ¿Por cuánto tiempo conservaremos sus datos personales?

Los datos personales proporcionados se conservarán por el siguiente periodo:

Periodo d eterminado

Los datos se mantendrán durante el tiempo que es necesario para cumplir con la finalidad para la que se recabaron y para determinar las
posibles responsabilidades que se pudieran derivar de dicha finalidad y del tratamiento de los datos.

7. ¿A qué destinatarios se comunicarán sus datos?

ADMINISTRACIONES PÚBLICAS DE ÁMBITO ESTATAL Y AUTONÓMICO

8. Derecho a retirar el consentimiento prestado para el tratamiento en cualquier momento.
Cuando el tratamiento esté basado en el consentimiento explícito, tiene derecho a retirar el consentimiento en cualquier momento, sin
que ello afecte a la licitud del tratamiento basado en el consentimiento previo a su retirada.

9. Derecho a presentar una reclamación ante la Autoridad de Control.
Tiene derecho a presentar una reclamación ante la Agencia Española de Protección de Datos http://www.aepd.es si no está conforme
con el tratamiento que se hace de sus datos personales.

10. Categoría de datos objeto de tratamiento.
Datos de carácter identificativo, Características personales, Detalles del empleo, Datos económicos, financieros y de seguro, Datos 
especialmente protegidos

11. Fuente de la que procedan los datos

Interesado y Terceros

12. Información adicional.
Pueden consultar la información adicional y detallada de la información y de la normativa aplicable en materia de protección de datos en
la web de la Agencia Española de Protección de Datos http://www.aepd.es, así como la información sobre el Registro de Actividades de
Tratamiento del Responsable antes señalado en el siguiente enlace: www.comunidad.madrid/protecciondedatos

�

(03/15.498/22)
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